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preparadas por el Secretario General 

I . Elecciónde la Mesa 

El artículo 1 5 del reglamento de l3.s «amisiones orgánicas del Consejo Económico 
y Social dispone que, al comienzo de la primera sesión de xm período ordinario de 
sesiones, la Comisión elegirá, entre los representantes de sus miembros, a un 
Presidente, a uno o más Vicepresidentes y a los demás integrantes de la Mesa que 
sean necesarios, 

2• Aprobación del programa 

El artículo 7 ĉ el reglaminto dispone que, al principio de cada período de 
sesiones, la Comisión, después de haber elegido su Mesa, a.probará el programa de 
dicho período de sesiones basánd-ose en el programa provisional. 

La Comisión tendrá ante sí el programa provisional (E / C N , 4 / 1 3 5 1 ) preparado por 
el Secretario General de conformidad con el artículo 5 del reglamento. La Comisión 
dispondrá también de las presentes anotaciones, que se refieren a los temas iníluidot 
en el programa provisional. - • - - -

Organización de los trabajos del período de. sesiones 

Se señala a la atención de la Comisión la resolución 1 9 7 9 / ^ 9 , de 2 de agosto 
de 1979? titulada "Control j limitación de la documentación", en virtud de la cual 
la Comisión decidió aprobar las directrices revisadas pa.ra la presentación y el 
contenido de los informes de las com̂ isiones orgánicas, consignadas en una. nota de 
la Secretaría (E/1979/94? anexo), en la. inteligencia de que, de conformida.d con esas 
directrices revisadas, I3.S comisiones orgánicas podrán introducir â justes específicos 
en sus procedimientos de preparación,de informes y de registro, habida, cuenta de las 
funciones que tienen asignadas y de las cuestiones de que se oaapan. En la misma reso
lución, el Consejo decidió interrumpir, durante un período experimental de dos años, 
la prepara ".ion de avcta„s resumidas de varios de sus órgâ nos subsidiarios, entre ellos 
la Comisión y la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las 
Minorías» Seg-ún la.s directrices aprobad;as por el Consejo, la Comisión puede decidir 
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que su infoaane incluya., como anexo, -el acta del debate sobro ima cuestión determinada. 
La Comisión, en consulta con la Secretajía, deberá exa,minar lâ  manera en que se haya" 
de preparar tal actâ  en el momento en que se decida su inclusión, . • 

El 10 de mayo de 1979? el Consejo Económico y Social aprobó la resolución I 9 7 9 / 3 6 , 
atendiendo la>,'recomendación hecha por la Comisión en su resolución 22 (XXXV), de 1 4 ¿Le 
marzo de 1 9 7 9 . E¡a esa„ resolución, el Consejo autorizó a que se aumentase a 43 el 
número de miembros de la Comisión y a que se celebrasen reuniones ordinarias durante 
seis semanas al año, con -ana semana adicional para reuniones de los grupos de• 
trabajo. El Consejo tomó nota, de que, en ciertas circunstancias, la Comisión tal voz 
necesite celebrar períodos extraordinarios de sesiones para completar trabâ jos no 
terminados. 

Se señalaon a la atención de la Comisión cierta.s decisiones del Consejo Económico 
y Social acerca de los procedimientos y métodos de trabajo del Consejo y de sus órga
nos subsidiarios (E/lEP/134/Rev.l). 

Cabe señalar que, el 18 de mayo de 1973d el Consejo decidió que sus órganos subsi
diarios, con excepción de las. comisiones económicas regionales, no podían crear 
órganos auxiliares entre períodos de sesiones ni permanentes ni especiales, sin la 
previa aproba.ción del Consejo. , , 

Asimismo se observará que, de conformidad con la resolución I623 ( L I ) del" Consejo, 
de 30 de julio de 1 9 7 1 ? las resoluciones adoptadas por la Comisión deberán tener normal
mente la forma de proyectos para su aprobación por el Consejo y que, de conformidad 
con -ana decisión tomada por el Consejo el 28 de julio de 1 9 7 2 , los párrafos- del--
preámbulo de toda resolución deben ser concisos y no demasiado numerosos, y que se 
debe actuar mediante decisiones' en vez de hacerlo mediante la aprobación de resolu
ciones, siempre que ese procedimiento pueda acelerar los trabajos. 

En su decisión 65 (ORG-75)y el Consejo pidió a todos sus órga.nos subsidiarios 
que ejercieran la máxima-modera-cion al pedir al Secretario General nuevos informes 
y estudios. 

4 . Cuestión de la violación de los derechos humanos en los territorios árabes 
ocupados, incluida Palestina 

Por su resolución 1 A (XXXV), de 21 de febrero de 1 9 7 9 , la Comisión decidió 
incluir" este tema en el programa provisional de s-a 3^- período de sesiones como cues
tión de alta prioridad. 

De conformidad con los párrafos 9? 13 J 1-4 ¿le la resolución 1 A ( X X X I V ) , la-
Comisión dispondrá de los documentos siguientess 

i) Un informe del Secretario General preparado en c-umplimiento de la petición 
hecha por la Comisión., de la información pertinente sobre los árabes detenidos 
o encarcelados como resultado de su lucha por la libre determinación y la 
liberación de sus territorios (E / C H . 4 / l 3 5 2 ) | " , 

ii) Un informe del Secretario Genera,l sobre las medidas adoptadas para señalar 
esa resolución a la atención de todos los gobiernos, de los órganos compe
tentes de las Naciones Unidas, de los organismos especializados, de las 
organizaciones intergubernamentales regionales y de las organizaciones 
humanitariats internacionales y para dax'le la mayor publicidad posible 
( E / C N . 4 / 1 3 6 0 ) 5 
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iii) Una nota del Secretario General con la lista de todos los informes de las 
Naciones Unidas que se han publicado desde el 33° período de sesiones de la 
Comisión y o^iie tratan de la situación de la población civil de los torri-

- torios árabes ocupados, incluida Palestina (E / C N . 4 / 1 3 6 1 ) , 

Además, la Comisión dispondrá de cualesquiera informes que el Secretario General 
haya recibido del Gobierno de Israel, de conformidad con el párrafo 12 de la resolu
ción 1 A (XXXV), a,cerc3. de la aplicación de los párrafos 1 , 6, T j 8 do esa 
resolución. 

Cabe señalar que' el Consejo Económico y Social, en su resolución 1 9 7 9 / 4 0 , de 10 de 
mayo de 1 9 7 9 j habiendo examinado _el informe de'la Comisión de Derechos Humanos sobre 
su 3 5 - período de sesiones y habiendo tomando nota de las medidas adoptadas por la 
Comisión en relación con la cuestión de la violación por Israel de los derechos humanos 
en los territorios árabes ocupados, elogió a la Comxision por las medidas adoptadas y 
le pidió que prosiguiera sus esfuerzos en pro de la protección de los derechos humanos 
en los territorios árabes ocupados y que continuara tomando las medidas apropiadas al 
respecto. 

Se señala a la atención de la Comisión la resolución 4 A (XXXIl) de la Subcomisión, 
de 5 de septiembre de 1979? en la que la Subcomisión, entre otras cosas, pidió al 
Secretario General que, basándose en todos los documentos y estudios de que disponía, 
presentase a la Subcomisión, en su 33° período de sesiones, mi informe detallado sobre 
la,s violaciones de los derechos humanos cometidas por las autoridades israelíes en los 
territorios ocupados. 

La Comisión puede tamibién tomar nota de que la Asamblea General, en su trigésimo 
cuarto período de sesiones, aprobó el 1 2 de diciembre de 1 9 7 9 las resoluciones 54/90 A, 
B y C. En su resolución 34/90 A, la Asamblea General pidió al Comité Especial que 
continuara investigando la.s políticas y prácticas israelíes, que celebrarse consultas, 
cuando procediera, con el Comité Internacional de la Cruz Roja y que presentara un 
informe al Secretario General lo antes posible y, posteriormente, siempre que fuera 
necesario. En su resolución, 34/90 B, la Asamiblea General reafirmó que el Convenio de 
Ginebra rela.tivo 8. la protección de personas civiles en tiem.po de guerra, de 12 de 
agosto de 1949? era aplicable a todos los territorios árabes ocupados por Israel 
desde I 9 6 7 , incluso a Jerusalén, y pidió a. Israel que reconociera sus disposiciones 
y las aplicara en esos territorios. En su resolución 34/90 C, la Asamblea General 
deploró enérgicamente el hecho de que Israel continuara' adoptand.o medidas para modi
ficar la condición jurídica, naturaleza geográfica y composición demográfica de esos 
territorios y las medidas tomiadas a tal efecto por' el Gobierno de Israel en cuanto 
Potencia ocupante, en especial el establecimiento de asentamientos en los territorios 
palestinos y demás territorios árabes ociipados. La Asamblea pidió a Israel que cimipliera 
sus obligaciones internacionales y cesara de adoptar esas medidas. La Asamblea instó 
a todos los Estados partes en el Convenio de Ginebra a que hicieran todo lo posible 
para asegurar el respeto y la observancia de las disposiciones de dicho Convenio en 
esos territorios ocupados. 

A este respecto, Se señala a la atención de la Comisión la resolución 34/29 de la 
Asamblea General, de I 6 de noviembre de 1979? en la que la Asamblea observó "la deci-
sión de las autoridades israelíes de deportar al Alcalde de Nablús e instó a las autori
dades israelíes a que rescindieran la orden de deportación. 



E/CN ,4/l55lAdd.l. 
página 4 

5 . Cuestión de los derechos humanos en Chile 

Este tema ha-sido examinado por la Comisión, como asunto de alta prioridad, desde 
su 31s período de sesiones. La Comisión, por su resolución 8 (XKXl), estableció vm 
Grupo de Trabajo ad hoc compuesto de cinco de sus miembros, que serían designados a 
título personal, para investigar la situación de los derechos humanos en Chile. Se 
pidió al Grupo que informase sobre los resultados de sus investigaciones a la Comisión, 
de Derechos Humanos y a la Asamblea. General, 

En su 3 5 ° período de sesiones, la Comisión aprobó la resolución 1 1 (XXXV), de 6 de 
marzo de 1979? pô r la que decidió seguir prestando estrecha atención a la situación en 
Chile y estudiar en su 3 6 2 período de sesiones, como cuestión de la mayor prioridad, 
la cuestión de los derechos humanos en ese país. 

En esa misma resolución, la Comisión expresó su reconocimiento al Presidente y a 
otros miembros del Grupo de Trabajo ad hoc por su labor y, de conformidad con la 
resolución 3 3 / l 7 5 ¿e la Asamblea General, designó al Sr, Abdoulaye Dióye como Relator 
Especial sobre la situación de los derechos humanos en Chile sobre la base del mandato 
establecido en la resolución 8 (XXXl) de la Comisión, de 27 de febrero de 1975? J pidió 
al"Relator que informara a la Comisión de Derechos Humanos en su 36^ período de 
sesiones y a la Asamblea General en su trigésimo cuarto período de sesiones. La 
Comisión dispondrá del informe del Relator Especial en los documentos A/34/583 
y E/CN .4/1362. 

La Comisión autorizó también a su Presidente, en respuesta a la petición hecha 
por la Asamblea General en la resolución 3 3 / 1 7 5 » a que designase como expertos a 
título piersonal al Sr. Pelix Ermacora y al Sr. ¥aleed M, Sadi para que, de conformi
dad con las modalidades establecidas en su resolución 8 (XXXl)-, de 27 de febrero 
de 1975? estudiasen, en cooperación con el Relator Especial y en contacto con las • 
autoridades chilenas, la cuestión de la suerte de las personas desaparecidas o cuyo 
paradero se desconocía en Chile e informasen a la Comisión de Derechos Humanos en 
su 5 6 2 período de sesiones y, por conducto del Relator Especial, a la Asamblea General 
en su trigésimo cuarto período de sesiones. El Sr. Waleed M, Sadi dimitió por 
carta de 29 de agosto de 1 9 7 9 ' 

Por su decisión 1 9 7 9 / 3 2 , el Consejo Económico y Social aprobó esa resolución de la 
Comisión, pidió al Secretario General que prestara al -Relator Especial y a los expertos 
designados para estudiar la cuestión de la suerte de las personas desaparecidas o cuyo 
paradero se desconocía toda la asistencia que pudieran necesitar para su labor, y 
pidió a la Asamblea. General que tomara las disposiciones necesarias para facilitar 
recursos financieros y personal suficiente para la aplicación de la resolución. El 
informe de los expertos sobre la cuestión de las personas desaparecidas en Chile estará a 
disposición de la Comisión en los documentos A / 3 4 / 5 8 3 Á i d l.l, E / C N . 4 / 1 5 6 3 y E / C N . 4 / 1 3 8 1 . 

En su resolución' 1 1 (XXXV), la Comisión acogió complacida la decisión adoptada 
por la Asamblea General en su resolución 3 3 / 1 7 4 ? d.e 20 de diciembre de 1 9 7 8 , de esta
blecer un Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Chile e invitó al Presidente 
de la Junta de Síndicos a que presentase un informe escrito en nombre de la Junta 
acerca del funcionajniento•del Pondo. Este informe estará disponible en el documento 
B / C N . 4 / 1 3 6 4 . 

A este respecto, la Asamblea General en su trigésimo cuarto período de sesiones, 
en su resolución 3 4 / 1 7 6 , de 17 de diciembre de 1979? señaló qae algunos gobiernos 
habían decidido hacer o prometer contribuciones al Fondo Fiduciario de las Naciones 
Unidas para Chile e instó a los Estados Miembros a que respondiesen favorablemente 



E/CH . 4 / l 5 5 V A d d a 
página 5 

a la petición de contribuciones al Pondo formulada en la carta del Secretario General 
de 28 de septiembre de 1 9 7 9 . 

La Asamblea General, en su resolución 34/179» de 1 7 de diciembre de 1979> lamentó 
que las autoridades chilenas se hubiesen negado a cooperar con el Relator Especial y 
los expertos designados por la Comisión de Derechos Humanos, tomó nota de que las 
conclusiones de ambos informes indicaban claramente que en general la. situación de 
los derechos hiimanos no había mejorado, y que en varias esferas incluso se había 
deteriorado, en comparación con la situación descrita en el último informe y tomó 
nota de que las autoridades chilenas no habían adoptado las medidas urgentes y efec
tivas que se pidieron en la resolución 3 3 / l 7 5 para investigar y esclarecer la suerte 
corrida por las personas que, según se informaba, habían desaparecido por motivos 
políticos. La Asamblea General señaló también a la atención de la Comisión de Derechos 
Humanos las recomendaciones que figuraban en el informe del Experto sobre la cuestión 
de las personas desaparecidas o cuyo paradero se desconoce en Chile, al seguir estu
diando la cuestión de las personas desaparecidas, conforme a lo solicitado por la 
Asamblea General en su resolución 33/173s Y al examinar la resolución 5 B (XXXIl) de 
la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías. 

La Asamblea General, en su resolución 34/ l79> pidió a la Comisión de Derechos 
Humanos que estudiase a fondo, en su 36- período de sesiones, el informe del Relator 
Especial y el informe del Experto sobre la cuestión de las personas desaparecidas o 
cuyo paradero se desconocía, que siguiese prestando especial atención a la situación 
de los derechos humanos y que, a tal fin; 

a) Prorrogase el mandato del Relator Especial sobre la situación de los dere
chos humanos en Chile, de conformidad con el párrafo 6 de la resolución 1 1 
(XXXV) de la Comisión de Derechos Humanos 5 

b) Continuase considerando en su 3 6 - período de sesiones las formas más efica
ces de aclarar el paradero y la suerte de las personas desaparecidas o cuyo 
paradero se desconocía en Chile, teniendo en cuenta el contenido del estudio 
preparado por el Experto sobre la cuestión de las personas desaparecidas o 
cuyo paradero se desconoce. 

La Asamblea, en la misma resolución, instó a las autoridades chilenas a que coope
rasen con el Relator Especial y con el Experto sobre las personas desaparecidas o cuyo, 
paradero se 'desconoce y pidió a la Comisión que informase al respecto a la Asamblea 
General en su trigésimo quinto período de sesiones por conducto del Consejo Económico 
y Social. 

Para su examen de la protección de los derechos humianos en Chile, del informe del 
Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos en Chile (A/34/583)> del 
informe del Experto sobre la cuestión de las personas desaparecidas o cuyo paradero se 
desconocía en Chile (A/34/583/Add.l) y del informe del Secretario General sobre el 
Pondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Chile (A/34/658 y Add.l), la Asamblea 
General dispuso de un documento titulado "Consideraciones del Gobierno de Chile sobre 
el examen de la situación actual de los derechos humanos en el país" (A / C . 3 / 3 4 / 1 2 ) , 
distribuido a petición del Representante Permanente de Chile ante las Naciones Unidas. 
6 . Violaciones de los derechos humanos en el Africa meridional; informes del 

Grupo Especial de Expertos 
Por su resolución 1 2 (XXXV), de 6 de marzo de 1979? la Comisión decidió que el 

Grupo Especial de Expertos continuara estudiando las políticas y prácticas que viola
ban los derechos humanos en Sudáfrica, Namibia y Zimbabwe, y que realizase un estudio 
amplio sobre las medidas adoptadas para aplicar las recomendaciones hechas por el Grupo 
Especial de Expertos desde su creación con miras a mejorar Ici evaluación de los nuevos 
esfuerzos que se requerían en la lucha contra el sistema de apartheid y contra el colo
nialismo y la discriminación racial en el Africa meridional. Se pidió al Grupo que 
presentase a la Comisión, en su 36° período de sesiones, un informe sobre la marcha de 
los trabajos relativos a la cuestión. 



E/CN.4/l55l/Add.l 
página 6 

En consecuencia, la Comisión dispondrá del informe sobre la marcha de.los trabajos 
del Grupo Especial de Expertos (E/CN.4/1565). De conformidad con la resolución 1 9 7 9 / 5 9 
del Consejo Económico y Socia,l, de 10.de mayo de 1 9 7 9 , el informe, txata también de las 
reclamaciones relativas a la violación de los derechos sindicales•en Sudáfrica.. 

La Comisión dispondrá asimismo del informe especial:del Grupo sobre los-casos de 
tortura y "asesinato de detenidos en Sudáfrica que. figuran en"'el informe redactado, por 
el Comité Especial contra el Apartheid (E/CN.4/l327/Ádá,2) y que han sido comunicados 
a la--Gomisión. Este informe especial, conteíiido en el docijmento E / C N , 4 / 1 3 6 6 , fue 
preparado de conformidad con el párrafo 1 7 de la parte dispositiva de la resolu
ción 1 2 (XXXV) de la Comisión. ' ' -

'Se señala a la. â tención de la. Comisión la resolución 34/24 ¿e la Asamblea General, 
de 1 5 de noviembre de 1979? 1 en particular el párrafo 20 del programa de actividades 
anexo a la resolución, en el que se indica que el Grupo Especial de Exp'értos sobre el ' 
Africa meridional debería iniciar en I98O un estudio sobre^los medios de aplicar los 
instrumentos internacionales, tales como la Convención Internacional sobre la lepresión 
y el Castigo del Crimen de Apartheid, incluso el establecimiento de la jurisdicción 
internaciona.l prevista por la Convención. 

La Asamblea General, en su trigésimo cuarto período de sesiones, no tomó ninguna 
medida- respecto de la decisión 1 9 7 9 / 3 3 ¿Leí Consejo Económico y Social, de 10 de mayo 
de 1979? en la que se recomendaba a la Asamblea Generals 

d)- Que hiciera estudiar-la legimitidad del Gobierno•sudafricano, en vista de 
su política de apartheid y sobre todo, de su negativa sistemática- a aplicar 
los principios de la Carta de las Naciones Unidas, del derecho internacional 
y de la Declaración sobre los principios de derecho internacional referentes 

•- a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de confor
midad con la Ca.rta de las Naciones Unidas, para luego deducir todas las conse
cuencias de hecho y de derecho, 

_Adición posible sobre otras resoluciones de la Asambleai. General. 

7 . Consecuencias adversas que tiene para el disfrute de los derechos humanos la 
asistencia política, militar, económica y de otra índole que se presta a los' 
regímenes colonialistas y racistas del Jlfrica meridional 

- En su resolución 1 (XXX), de 27 de agosto de 1977? la Subcomisión de Prevención 
de Discriminaciones y Protección a las Minorías, en cumplimiento de la resolución 7 
(XXXIIl) de la Comisión, de 4.de marzo de 1 9 7 7 , entre otras cosas invitó al-
Sr. Ahmed Khalifa, Relator Esp.eoial sobre este tema, a que preparase el material nece
sario para confeccionar -ana lista general provisional en la que se identificara a, los 
individuos, las instituciones, incluidos los bancos, y otros organismos o grupos, 
así como a los representantes de los Estados, cuyas actividades constituyesen una 
asistencia política., militar, económica o de otra índole a los regímenes colonialistas 
y racistas del Africa meridional, como lo había solicitado la Comisión de Derechos 
H'umanos en su resolución 7 (XKXIIl). 

En su ̂ resolución 6 (XXXIV), de 22 de febrero de 1 9 7 8 , la 'Comisión pidió al 
Sr. Ahmed lüaali'fa que llevase â  cabo una revisión definitiva de su informe y lo 
pusiera al día si fuera necesario antes de presentarlo a la Asamblea General en su 
trigésimo tercer período de sesiones, teniendo en cuenta las observaciones y sugeren
cias formuladas en la Subcomisión ' en su 3 0 - período, de sesiones y e.n la Comisión en 
su 34° período de sesiones. 
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De esta cuestión se ocupa-ron posteriormente el Consejo Económiico y Social en su 
decisión..197.8/22., dá. 5' de mayo- de. 1978,,. la Subcomisión en su reso-lución -2 (XXXl), 
de 1 3 de .sep.tiem"bi'..e..-d£J 19785 y la. Asamblea. .-General en. su resolución 33/23? de 29 de 
noviembre do..19-78' . - -

Líj. Comisión ...de .De.re.Chos Huma.nos, en su 5 5 ° .pê ríodo de sesiones, en su resolu
ción 9 (XXXV), de 5 de marzo de 1979? expresó una vez más su reconocimiento al 
Relator Especial por su informe (E/CH.4/Sub^2/415)? invitó al Relator Especial a que, 
al preparar la docamentación necesaria pa.ra la. lista ge.neral provisional mencionada 
en la resolución 7 (XXXIIl), tuviese en cuenta a los gobiernos, em.presa,s transnacio
nales e individuos cuya asistencia militar, económica,, financiera y de otra índole, 
incluida la„ ayuda en la, esfera, nuclear, a los regímenes colonialistas y racistas del 
Africa meridional constituía •'ana denegación del disfrute de los derechos humanos en 
Namibia, Zimbabwe y Sudáfricaj pidió a todos los Esta.dos, organismos de las Naciones 
Unidas, organiza-clones no g-iibernamientales y demás organizaciones competentes, así com.o 
a los particulares, que cooperasen con el Relator Especial proporcionándole la informa-
•ción necesaria de que dispusieran para la fruct.ífera conclusión de su labor, y pidió 
asimismo al Relator Especial que presentase a la Comisión en su 3.6- período de sesio
nes, por conducto de la. Subcomisión, ima versión actualizada, del informe, teniendo en 
cuenta las deliberaciones celebradas en la. Comisión en su 3 5 ° período de-sesiones. 

En su 32° período de sesiones, la Subcomisión dispuso del informe final prepara
do por el Relator Especial (E/CN.4/Sub.2/425). Por su resolución 3 (XXXIl), de 5 de 
septiembre de 1979? la Subcomisión decidió enviar a la Comisión de Derechos Humanos 
la--versión revisada del informe del Relator Especial, junto con las respuestas de 
los gobiernos y una reseña de las deliberaciones de la Subcomisión5 pidió al Consejo 
Económico' y Social, por conducto de la Comisión, que el informe figurase como anexo 
al informe original del Relator Especial (E/CN.4/Sub.2/383/Rev.l), que se imprimiese 
y que se le diese la más amplia di.fusión posible^ pidió también al Consejo Económico 
y Social, por conducto de la Comisión, que transmitiese ese informe a la Asamblea 
General; recomendó a los Estados que diesen â mplia publicidad a la lista; pidió a la 
Comisión que decidiese los medios necesarios para mantener la lista, actualizada, y de
cidió también examinar periódicam.ente el tema "Consecuencias adversas que tiene para 
el disfrute de loe derechos humanos la asistencia, política, militar, económica y de 
otra índole que se presta a los regímenes colonialistas y racistas del Africa meri
dional", en relación con el tema del programa "Examen de los nuevos acontecimientos 
ocurridos en las esferas de que se ha ocupado la Subcomisión". 

En su 3 6 2 período de sesiones, la Comisión dispondrá del informe final 
(E/CN.4/Sub,2/425) y las adiciones en que figurarán las respuestas de los gobiernos. 
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8 . Cuestión de poner en práctica., en todos los países, los derechos económicos, 
sociales y culturales que figuran en la Declaración Universal de Derechos 
Hxmíanos y en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, y estudio de los problemas especiales con que se enfrentan los 
países en desarrollo en sus esfuerzos para la realización de estos derechos 

• - humanos 

Por su resolución 2 (XXKl), de 10 de febrero de 1975? la Comisión decidió man
tener el tema en su programa,como tema permanente de alta, prioridad. 

Se recordará que, en su 3 5 ° período de sesiones, la Comisión dispuso de ̂on estu
dio del Secretario General prepa.rado en cumplimiento de la decisión 229 (LXII), de 1 5 de 
mayo de 1977? del Consejo Económico y Social, por la que ratificaba la recomendación 
hecha por la Comisión de Derechos Humanos en el párrafo 4 de su resolución 4 (XXXIIl), 
de 2 1 de febrero de 1977? sobre "Las dimensiones internacionales del derecho al des
arrollo como derecho humano en relación con otros derechos himianos basados en la coope
ración internacional, incluido' el derecho a la paz, teniendo en cuenta las exigencias 
del nuevo orden económico internacional y las necesidades humanas fundamentales" 
(E/CN.4/1334). 

Por su resolución 4 (XXXV), de 2 de. marzo de 1979? la Comisión manifestó su 
satisfacción al Secretario General por sii estudio y le pidió que transmitiera ese 
informe y los documentos pertinentes preparados por la UNESCO a todos los gobieimos, 
organismos especializados, organizaciones intergubernamentales regionales, organiza
ciones no gubernamentales y otras organizaciones internacionales apropiadas y que 
solicitase sus comentarios sobre el estudio, con miras a continuar la labor relacio
nada con el. 

El Consejo Económico y Social, por su decisión 1979/29? de 1 0 de mayo de 1 9 7 9 , 
en la que ratificó la recomendación que había hecho la Comisión en el párrafo 4 de 
su resolución 4 (XJQCV), decidió invitar al Secretario General a que, en cooperación 
con la Orga.nización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura y otros organismos especializados competentes, complementara el estudio 
mencionado con vn estudio sobre las dimensiones regionales y nacionales del derecho 
al desarrollo como derecho humano, prestando especial atención a los obstáculos con 
que tropezaban los países en desarrollo en sus esfuerzos por conseguir el goce de 
ese derecho, y a que presentara ese estudio para su examen a la Comisión de Derechos 
Humanos en su 3 7 ° período de sesiones, 

' En su resolución 5 (XXXV), la Comisión reiteró que el derecho al desarrollo era 
un derecho humano y que la igualdad de oportunidad para el desarrollo era una prerro
gativa tanto de las naciones como de los individuos que formaban las naciones5 reco
noció que era indispensable establecer 'un orden económico internacional más equitativo 
y justo que permitiera el logro de niveles de desarrollo equilibrado en todos los 
paísesI pidió a todos los Estados que adoptaran medidas prontas y eficaces para eli
minar todos los obstáculos que impidieran la plena realización de los derechos econó
micos, sociales y culturales, y decidió que los conceptos contenidos en la resolución 
orientaran su labor futura, sobre este tema. Por su decisión 1 9 7 9 / 3 0 , el Consejo 
Económico y Social, tomando nota de la resolución 5 (XXXV) de la Comisión, decidió 
pedir al Secretario General que organizara en I98O, dentro del programa de servicios 
de asesoramiento, un seminario acerca de los efectos del injusto orden económico inter
nacional vigente sobre las economías de los países en desarrollo y el obstáculo que 
ello representaba para la aplicación de los derechos humanos y las libertades ftinda-
mentales, especialmente el derecho a disfrutar de un nivel de vida adecuado, tal como 
se proclamaba en el artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
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Se señala asimismo a la atención de la Comisión la resolución 8 (XXXIl), de 5 de 
diciembre de 1979» de la Subcomisión, en la que ésta recomendó a la Comisión que apro
bara im proyecto de resolución-por el que la Comisión, entre otras cosas, recomendaría 
al Consejo Económico y Social que autorizara a la Subcomisión a designar Relator 
Especial al Sr, Ra-ál Perrero, con el mandato de preparar un estudio sobre "El ffuevo 
Orden Económico Internacional y la promoción de los derechos humanos". 

A este respecto, la Comisión dispondrá del informe de la Subcomisión sobre 
su 3 2 - período de sesiones (E/CN. 4 / l 3 5 0 )j cuyo capítulo IV está relacionado con 
este tema, 

•En su trigésimo cuarto período de sesiones, la Asamblea General a-probó la 
resolución 3 4 / 4 ^ , de 23 de no-viembre de 1979? en cuyo párra,fo 8 subrayó que el dere
cho al desa-rrollo era un derecho h-umano y que la igualdad de oport-unidad para el des
arrollo era ima prerrogativa tanto de las naciones como de los individuos que formaban 
las naciones. En la misma resolución pidió al Secretario General que diera prioridad 
a la celebración del seminario mencionado en la decisión 1 9 7 9 / 3 0 del Consejo Económico 
y Social. 

9 . Derecho de los pueblos a la libre determina.ción y su aplicación a los pueblos 
sometidos a una dominación colonial o extranjera o a ocupación extranjera 

Por su. resolución 3 (XXXl), de 1 1 de febrero de 1975> la Comisión decidió incluir 
todos los años en su programa, con carácter prioritario, el tema "Derecho de los 
pueblos a la libre determinación y su aplicación a los pueblos sometidos a una domina
ción colonial y extranjera". El título del tema fué ' enme.ndado" con la adición' de las 
palabras "o a ocupación extranjera" por la resolución 3 (XXXIV), de I 4 de febrero 
de 1 9 7 8 . 

Por su resolución 2 (XXXV), de 2 1 de febrero de 1979? la Comisión, entre otras 
cosas, pidió al Secretario General que hiciera llegar a. la Comisión de Derechos 
Humanos y a la Subcomisión los informes, estudios y publicaciones que preparara la 
Dependencia Especial de los Derechos" de los Palestinos, establecida por la Asamblea 
General en virtud de su resolución 32/4O B, de 2 de diciembre de 1 9 7 7 . Estos infor
mes se enumeran en el documento E / C N , 4 / 1 3 5 5 ? presentado a la Comisión, 

Por su decisión 3 (XXXV), de 2 1 de febrero de 1979? la Comisión, habiendo recibido 
los informes de los Relatores Especiales de la Subcomisión de Prevención de Discrimina
ciones y Protección a las Minorías sobre el derecho de los pueblos a la libre deter
minación en su desarrollo histórico y actual (.E/CÍ-T,4/Sub.2/404) y sobre la aplicación 
de las resoluciones de las Naciones Unidas relativas al derecho a la libre determina
ción de los pueblos sometidos a la dominación colonial y extranjera (E/CN.4/Sub.2/405)? 
decidió recomendar al Consejo Económico y Social que los informes se imprimiesen y 
dist.ribuyesen con la mayor amplitud posible, incluso en ára„be. 

En su primer período ordinario de sesiones de 1979? el Consejo Económico y Social, 
por su decisión 1 9 7 9 / 3 9 , de 10 de mayo de 1 9 7 9 , aprobó la recomendación de la Comisión 
relativa a la impresión de los informes. 

Se señala asimismo a la atención de la Comisión la resolución 1 A (XSXIl) de la 
Subcomisión, de 5 de septiembre de 1 9 7 9 , titulada "Examen de los nuevos acontecimientos 
ocurridos en las esferas de que se ha ocupado la Subcomisión". Por esa resolución, la 
Subcomisión instaba a todos los Estados Membros de las Naciones Unidas a que cumplie
ran fielmente las obligaciones que les imponían la Carta de la.s Naciones Unidas y las 
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resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y a que ayiadaran a los pa,fses y pû eUlos 
"bajo domine„ción • colonial o extranjera o bajo ocupación extranjera, a ejercer su derecho 
a la libre detonainación. La Subcomisión exhortaba á todos los Estados, órganos de 
las Naciones Unidas, orga-nismos especializad.os y demás organizaciones internacionrlos 
a que facilitaran la apertura inmediata de negociaciones entre Isra.el y el pueble 
palestino por conducto de su representante, la. Organización de Liberación de Palestina, 
para restablecer todos los derechos de conformidaxl con la. Gartai y la-s resol'aoiones 
pertinentes de la.s Naciones Unidas. 

Además, la Comisión podría tom_ar nota del informe presentado por el-Secretario 
General a la Asamblea General, en su trigésimo cuarto período de sesiones, en rela
ción con el temía "Im.portancia de la realización universal del derecho de los pueblos 
a la. libre determina.ción y de la rápida concesión de la. independencia a los países y 
pueblos coloniales para la garantía y la observancia efectivas do los derechos 
humanos" (A/34/3é7 y Add.l a 3)> así como de la resolución 34/44? aprobada por la 
Asamblea General el 23 de noviembre de 1 9 7 9 a este respecto. Por esa•resolución, la 
Asamblea temió nota, entre otras cosa.s, de la decisión 1979/39? referente a la impre
sión y distribución más amplia posible, inclusive en árabe, de los dos informes rela--
tivos al d.erecho a la libre determinación. La Asamblea decidió seguir examinando ese 
temía en su_trigésimo/quinto, .período, de sesiones basándose, .en. .los infermes....que se había 
pedido que presentaran lp..s_gobiernos, los organismos de la.s Naciones Unidas y las 
organizaciones intergubernamentales y no gubernamientales sobre el refuerzo de la. 
asistencia a los territorios y pueblos coloniales bajo la dominación exti'anjera y el 
yugo foráneo.-

1 0. Cuestión de los derechos humanos de todas las personas sometidas a cualquier 
foCTfla de detención o prisión y en -particularí 

SL) ' La tort-gra y otros tratos o penas crueles, inhu:iig„nos o degrada.ntes| 

^ Cuestión de las personas desa,parecidas o cuyo paradero se desconoce 

a) La tort-ura y -otx'os tratos o penas crueles, inhumanos o degrada-ntes 

Por su resolución 18 (XKXV), la. Comisión decidió conceder alta prioridad, en 
su 36° período de sesiones, a la cuestión del proyecto de convención sobre la tortura, 
y otros tratos o penas crueles, i-nh-umanos c degradantes. 

Cabe recordar que, en su resolución 3 2 / 6 2 , de 8 de diciemib.re de 1977? la Asamblea. 
General pidió a la Comisión que el.abora.se -un proyecto de convención sobre la tortura, 
y otros tratos o penas crueles, inhumadnos o degradantes a la luz de los principios 
contenidos en la Peclaración sobre la Protección de Todas las Persona-s contra la 
Tortura y otros Tra.tos o Penas Crueles, Inh-umancs o Degra.da.ntes, a.-probada por la 
Asamblea Genera.l en su resolución 3452 (X>[X), de 9 ¿le diciembre de 1 9 7 5 * 

. La Comiisió-n examinó esta cuestión en su 3 4 - período de sesiones l/ y, por su 
resolución 18 (XXXIV), pidió al Secretario General que transmitiera a los gobiernos 
de los Estaidos Miembros de las Na.ciones Unida-s o miembros de los orga.nismos especiali
zados, para que hicieran los comentâ rios oportunos, todos los documentos pertinen-oes 
de ese período do sesiones, y que preparase -"jri resumen do esos comentarios. 

1 / Véase el informe sobre el 34s período de sesiones, E/1978/34, ca.p. VIII, 

http://el.abora.se


E/CN.4/l35lAdd.l 
página 1 1 

Atendiendo la recomendación hecha por la Comisión en su resolución 18 (XXXIV), 
el Consejo Económico y Social, por su decisión 1978/24» 5 le mayo de 1 9 7 8 , autorizó 
la celebración de una reunión de un grupo de trabajo, abierto a todos los miembros de 
la Comisión, con la tarea de preparar propuestas de redacción concretas para la Comisión 
sobre la base de los doc-umentos pertinentes del 34° período dé sesiones y de cuales
quiera comentarios que se recibieran de los gobiernos. 

Por su resolución 35/178, de 20 de diciembre de 1 9 7 8 , la Â samblea General pidió 
a la Comisión que diera alta prioridad a la elaboración de esa convención en 
su 35° período de sesiones. 

El grupo de trabajo anterior al período de sesiones de la Comisión dispuso de 
dos proyectos de convención presentados respectivamente por Suecia (E/CN.4/1285) y por 
la Asocia,ción Internacional de lerecho Penal (E/CN ' .4/NG0/213) , así como de un resumen 
de las observaciones de los gobiernos (E / C I T . 4 / 1 3 1 4 J Add.l a 3)« El grupo adoptó 
como base para sus deliberaciones un documento de trabajo presentado por la delegación 
de Suecia (E / C N . , 4 / W G . 1 / ¥ P . 1 ) en el que figuraba una revisión de algunos artículos 
de fondo del proyecto de convención. La labor sobre esta, cuestión se realizó durante 
el período de sesiones de la Comisión en un grupo de tra.bajo de composición abierta. 
El informe del grupo de trabajo anterior al período de sesiones y del grupo de trabajo 
del período de sesiones (E / G N . 4 / L . 1 4 7 0 ) fue examinado por la Comisión en su 35° período 
de sesiones 2 / , 

Conforme a la recomendación hecha por la Comisión en su resolución 18 (XXXV), el 
Consejo Económico y Social, por su resolución 1 9 7 9 / 3 5 , de 10 de mayo de 1 9 7 9 , autorizó 
la reíonión de un grupo de trabajo de composición abierta por un período de una semana 
antes del 3 6 - período de sesiones de la Comisión, para terminar la labor relativa al 
proyecto de convención. El Consejo pidió además al Secretario General que transmitiera 
a la Comisión-de Derechos Humanos, en su 36° período de sesiones, toda la documentación 
pertinente relativa al proyecto de convención. 

En su 362 período de sesiones, de conformidad con la resolución 1 9 7 9 / 3 5 del 
Consejo Económico y Social, la Comisión dispondrá del informe de su Grupo de Trabajo 
encargado de terminar el proyecto de convención sobre la tortura (E / C N , 4 / 1 3 6 7 ) , así 
como de la documentación relativa al proyecto de convención mencionado en esa 
resolución. 

Se recordará asimismo que, en su trigésimo cuarto período de sesiones, la Asamblea 
General dispuso,- en relación con el tema del programa titulado "Tortura y otros tratos 
o penas cruele^, inhumanos o degradantes", de los documentos siguientes; "Principios 
de ética médica aplicables a la función del personal de salud en la protección de las 
personas contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes", 
ratificados por el Consejo Ejecutivo de la Organización Mundial de la Salud 
(A/54/273) y preparados de conformidad con las resoluciones 3218 (XXIX) y 3 1 / 8 5 do 
la Asamblea General, y "Proyecto de código de conducta, para los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley" (A/34/431) , preparado de conformidad con la resolución 3 3 / l 7 9 
de la Asamblea General. 

2/ Véase el informe de los grupos de trabajo en el documento E / 1 9 7 9 / 3 6 (informe 
de la Comisión sobre su 3 5 ° período de sesiones), cap. VIII A. 
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La Asamblea General también dispuso de la información recibida de los Estados 
Miembros en respuesta al cuestionario relíitivo a las' medidas adoptadas para dar 
efecto a la. Lecla.ración contra la tortuira (A/34A44 J Add.l), así como de un informo 
en el que so reproducíaan la,s declaraciones unilaterales de los Estados Miembros para 
aplicar la Declaración sobre la Protección de todas las Personas contra la Tortura j 
otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma,ncs o Degradantes (áA4A45 7 adiciones). 

Se puede mencionar asimismo que el Proyecto de un conjunto de principios para, la 
protección de toda.s Isis personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión 
( A A 4 / 1 4 6 ) , a.probado por la Subcomisión en su 31° período de sesiones, fue distribuido 
conforme a la resolución 1979A4 ¿Leí Consejo a todos los gobiernos para que hicieran 
observaciones con miras a que la Asamblea General consider3.se la cuestión en su trigé
simo quinto período de sesiones, en I98O. 

En su trigésimo cuarto período de' sesiones, la Asamblea General, por su resolu
ción 34A695 de 17 de diciembre de 1979, aprobó el Código de Conducta para funciona.-
rios encargados de hacer cumplir la ley y decidió transmitirlo a los gobiernos con la 
recomendación de que Gonsidera<,sen fa.vo rabí emente la posibilida.d de utilizarlo en ol 
marco de la legislación o la práctica nacionales como conjunto de principios que ha.bía.n 
de observar los funcionarios encargados de hacer cumplir la. ley. 

En su trigésimo cuarto período de sesiones, la Asamblea General, por su resolu
ción 34A67, de 17 de diciembre de 1979, '^om.ó nota con satisfacción de los importantes 
progresos hechos durante el 35° período de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos 
en la redacción cíe un convenio sobre la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o 
degradantes, según se reflejaba en el infoKne sobre la. ma!.rchp<, de los trabajos de la. 
Comisión. La A.samblea acogió complacida la resolución 1979A5, de 10 de matyo de 1979, 
•del Consejo Económico y Social, por la que éste autorizó la i-eunión de. un grupo de 
trabajo abierto de la Comisión durante una semana antes de su 3 6 2 período de 
sesiones con objeto de terminar la labor sobre el proyecto de convención, y pidió a. 
la Comisión que, en su 36^ período de sesiones, continuara dando altâ  prioridad a la 
conclusión de un proyecto de convención sobre la tortura 

• La Asamblea General, por su resolución 34A68, de 17 de diciembre de 1979, también 
pidió al Secretario General que distribuyera el proyecto de código de ética méd-ica a 
los Estados miembros, a los organismos especializados competentes y a las organiza.-
ciones g-ubernâ mentales y no gubernamentales interesadas, reconocidas como entidades 
consultivas por el Consejo Económico y Social, para qiie formula.ran observaciones y suge
rencias, y que presentara un infojxae a la Asamblea General en su. trigésimo quinto 
período de sesiones; la. Asai:iblea decidió además volver a. exciminar la cuestió.n del pro
yecto de código de ética médica en su trigésimo quinto período de sesiones, en relación 
con el tema "La tortura y otros tratos o pena.s crueles, inhumanos o degradantes". 

b) Cuestión de las personas desaparecidas o cuyo para.dero se desconoce 

El Consejo Económico y Social, por su resolución 1 9 7 9 / 3 8 , do 10 de mayo de 1979. 
pidió a la Comisión de Derechos Humanos que examinara con carácter prioritario, en 
su 36.2 período ¿Le sesiones, la cuestión de las pGrsona.s desapa.recidas. 

La Asamblea General, en su resolución 33/ l73, .de 20 de dicicmbre.de 1978, expresó 
su profunda -preocupación por los informes procedentes de diversas partes del miundo on 
relâ ción con la desa.parición forzosa o involuntaria de personas, co.n frecuencia mien
tras estaban sujetas a detención o prisión, y pidió a la Comisión que exami.na.ra la 
cuestión con mira-s a hacer la.s recomendaciones pertinentes. 

http://consider3.se
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En su 3 6 - período de sesiones, la Comisión tendrá sometidas a su consideración 
las propiJiestas que figuran en los proyectos de resolución B/CR.4/L.1458/Rev.l, 
•E/CN.4/L.1460 y E/CN.4/L.I472, cuyo examen había aplazado en su 3 5 ^ período de 
sesiones por su decisión 15 (XXXV'), 

El Consejo Económiico y Social, por su rescltición I979/385 1© 10 de mayo de, 1979? 
tomó nota de que la Comisión no había podido, per falta do tiempo, tomar una decisión 
sobre la cuestión y pidió a la Comisión que, en su 3 6 2 período de sesiones, examinê ra, 
con câ rácter prioritario la cue.stión ,con miraos a efectua.r las recomenda.ciones a.propiada, 
El Consejo pidió tauTibien a la Subcomisión de Prevención de Piscriminaciones y Protec
ción a las M.i.nor,ía.s que hiciera recomendaciones generales a la ComásiÓn en su 3 6 2 pe
ríodo de sesiones y que examinara., de conformidad con las resoluciones pertinentes, 
las Gomunica.ciones sobre personas desaparecidas, 

Conform.e a la resolución 1979/38? la Subcomisión exa.minó la información de q̂ ue 
disponía sobre-las-personas desaparecidas ¿/' y? po^ su resolución 5 B (XKXIl), propuso 
que las medidas de-urgencia que exigía. - esa'situación se encomendaran a un grupo de 
expertos de-la--Subcomisión que recibiría toda la información disponible que permitiera 
localizar-a--los desaparecidos en las diversas regiones del mundo y tomaría los contac
tos necesarios con los gobiernos y las familias interesados. Pidió asimismo a la 
Comisión que autorizara a los miembros designados por el Presidente de la Subcomisión 
a encargarse de esa labor (decisión 7 (XXXIl) de la Subcomisión). La Subcomisión 
también, por su. resolución 5 B (XXXIl), remitió al Secreta.rio General las listas de 
personas desaparecidas que le habían transmitido los miembros de la Subcomisión para 
que, en espera de la decisión de la. Comisión, actuara al i'espocto con arreglo a los . 
procedimientos apropiados y también, en la medida que juzgara oportuno, en el marco 
de la misión de buenos oficios que le confiaba la resolución 33/l73 de la Asamblea 
General. Además su,girió que, si el fenómeno continuaba, su extrema gravedad justifi
caría que se estudiara una forma, de medida de urgencia, inspirada en la idea del 
habeas corpus o cualquier otra protección jurídica,, encaminada a obtener de las auto
ridades oficiales que destinaran los medios necesarios a- la búsqueda de las personas 
desaparecidas en las diversas regiones del mundo. 

A este respecto, cabe señalar que la Asamblea Genora.l, en su trigésimo cuarto, 
período de sesiones, por su resolución 34/178? de I7 de dáciembre de 1979? expresó su 
convicción de que la aplica.ción, dentro del ordena-mdento jurídico de los Estaxdos, de 
los recursos de amparo, habeas corpus u otros recursos jurídicos con el mismo propó
sito era do fundamental ,importa.ncia para proteger a las personas contra la detención 
arbitraria y el enca.rcela.miento ilegal, para, obtener la libertad de las personas pre
sas por sus opiniones o convicciones políticas, incluida la- rea-lización de activida-des 
sindicales, y para determinar el paradero y la suerte de las personas ausentes y des
aparecidas. La Asamblea consideró a,sim.isffio que el uso de esos recursos podía también 
privar a quienes tenían poder sobre los presos de la oportunidad de recurrir a la. 
tortura u otros tratos o pencas crueles, inhumanos o degra.da.ntes. La Asamblea., en esa 
resolución, exhortó a todos los gobiernos a que garantizaran a las personas ba.jo su 
jurisdicción el goce completo del derecho de amparo, de ha-b.eas corpus u otros recursos 
jurídicos con el mism̂ o propósito que fueran a.plicables en su sistema jurídico y decidió 
que, a fin de promover l¿i comprensión mundial y la aplicación m.£Ís ¿implia de institu
ciones tales como el am,pa.rc, el habeas corpus u otros recursos jurídicos con el mismo 
propósito, ser.fa. oportuno y útil celebrar 'un seminario internacional sobre el te,ma. 

3/ Véa.nse el documento E / C N . 4 / 1 3 5 0 , Informe de la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minora'as sobre su 32- período de sesiones, ca.pí-
tulo VII, y el documento E/CN.4/Sub.2/429 y Add.l. 
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La Asamblea General, por su resolucicSn 34/l79i ! de I7 de diciembre de 19-?9j 
señaló a la. Comisión de Derechos PZ-umanos que, cuando continuase el examen de la. cues
tión de la.s personas desaparecidas, conforme a. lo solicitado en la resolución 3 3 / 1 7 3 
de la Asamblea General, y cuando considerase la resolución 5 L (XXXIl) de la Subcomi
sión de Prcvoncicvi do DiscriminacionGs ,y I^otección a la.s Mincría.s, tuviera, en cuenta, 
las recomenda.ciones formula.das en el informe del exporto sobre l3.s personas desapare
cidas o cuyo pa.x'adero so desconocía, en Chile. El informo del experto a. la. Asamblea 
General figura en ol documento A/54/565/i'-'^^• 1 > sometido a la Comisión para su examen 
del tema 5 leí pi'ogramaL, provisionai,! y titulado "Cuestión de los derechos hiunianos en 
Chile". Además, ol experto ha presenta.do a la Comisión un>- in-forme (E/CF.4/1365) 
con el que se actualiza, su anterior informe a. la Asa.mblea,- Genera.l, así como un docu
mento en el que se exponen los casos de algunas personas aesa.parecidas en Chile 
(E/CIÍ.4/13SI). 

1 1 • Dlterior promoción y fomento de los derechos humainos y libertades funáaj:ienta-les, 
con inclusión̂  de la cuestión del programa y los métodos de trabajo de la Comisión.̂  
distintos enfoques y medios posibles dentro del sistema de las Naciones Unidas para 
mejorar el goce efectivo de los derechos humanos y las libertades funda.mentalos 

Se recordará que, en su resolución 32/13O, de I 6 de diciembre de 1977? la Asamblea 
General decidió que el enfoque de la. labor futura dentro del sistema de las Naciones 
Unidas respecto de las cuestiones de derechos humanos debería tener en cuenta diversos 
conceptos. La Asamblea, también pidió a la Comisión que emprendiera, como cuestión de 
prioridad, en su 34^ período de sesiones, un análisis genera.l de los distintos crite
rios y medios posibles dentro del sistema de Icis Naciones Unidas para mejorar el goce 
efectivo de los derechos himaanos y de las libertades fiindamentales, a la luz. de esos 
conceptos. 

Por su resolución 33/104? de I 6 de diciembre de 1978? la Asamblea pidió a la 
Comisión que continuara como cuestión de alta prioridad el análisis general. En la 
resolución 33/105? do la mismo, fecha, la Asamblea, pidió a la Comisión que en esos 
trabajos tomara en cuenta los puntos de vista expresados sobre las distintas propuestas 
en el curso del debate general durante el trigésimo segundo y el trigésimo tercer 
períodos de sesionas de la Asamblea, inclusive la propuesta le creación de un cargo 
de Alto Comisionado de las. Naciones Unidas para los Derechos Humanos. En la resolu
ción 33/54? do 1 4 de diciembre de 1 9 7 8 , la Asamblea pidió a la Comisión que, también 
en el contexto del a.nálisis genera.l, celebrase consultas con los organismos especiali
zados y otros órganos y organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que, con 
arreglo a sus manda,tos, se ocupasen de la protección y la. promoción de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, a.sí como, según procediese, con otros órganos 
intergubernamentales regionales relacionados con el sistema de las Naciones Unidas 
que se interesasen particula.rmente en los derechos humanos, a.cerca de las diversas 
actividades y progaraimas en materia de derechos humanos y acerca de las modalidades 
existentes para la coordinavción, la cooperación y la comunicación entre ellos. 

En la resolución 1 9 7 9 / 3 6 , de 10 de mayo de 1979? el Consejo Económico y Socia.l, 
siguiendo la recomendación que le había hecho la Comisión en su resolución 22 (XXXV), 
decidió, entre otras cosas, agrega.r la siguiente disposición a las atribuciones de la 
Comisión contenidas en la resolución 5 (l) del'Consejo, de -15 de febrero de I 9 4 6 , modi
ficada por la resolución 9 ( n ) ? le 21 de junio de I946; 

"La Comisión ayuda,rá al Consejo Económico y Social a coordina«r las activi
dades relativas a los derechos huEíanos en el sistema de las Naciones Unida.s," 
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Asimismo, el Consejo autoriz,>5 a que ss aumentara, a 43 el número de miembros de la 
Comásión y -a que se celebraran reuniones ordinaria.s de la Comisión durante sois semanas 
al año, con una. semana, a.dicional para reuniones de los griipos de tra-bajo; tomó nota, -
de que, en ciertas cix'cunstancias, la. Comisión podía necesita,r celebrar períodos • extra
ordinarios do sesiones para com.pletaj trabaijos no terminados? pidió a la Comisión que 
preparase sugerencias sobre la posibilidad de celebrar reurloxies de la I-íssa de la 
Comisión 'entre loo pei"íodo3 de sesiones en circunstaj,ncia,s excepcionales, y decidió que 
podría amplia,rse a cuatro semana,s la duración del período a,niia,l de sesiones de la 
Subcomisión do Prevención de Piscrirlnaciones y Protección a, las Minarías, A fin de 
que la" Comisión estuviera en condiciones de efectua,r el estudie solicitado en l e . reso
lución 33/54 de la. Asamblea, el Consejo pidió que los organism.os especializados y 
otros órganos y orga,nismos del sistem.ar de- las ilaciones IJnida.s o relacionados con él 
que, de conformidad con sus mandatos explícitos, se ocupaban de la promoción y la 
protección de los derechos hurianos y las libertades furidaimentales, proporcionasen ai 
Secretario Genera,! una breve exposición de sus actividades y pro,gra,rias en materia do 
derechos huma,nos. 

El Consejo pidió asimismo al Secretario General que compilara para la Comisión, 
en su 37^ período de sesiones, una. presentavCión analítica de la documentación presen
tada en cumplimiento de la petición arriba mencionada.; tomó nota de que la. Comisión 
podía, si lo creía, conveniente, esta.blecer en su 3 7 ° período de sesiones un grupo de 
trabajo del pei-íodo de sesiones encargado de estudiair la d.ocuQentación compila.da y de 
formular propuestais, si lo considerase apropia.do, para coordinar las actividades- y los 
programas relativos específicamente a los derechos humanos en el sistema de las 
Naciones unidas; tomó nota de la resolución 3 3 / l 0 5 de la Asaunblea General, en la que 
se pedía a la Comisión q u e , al continuar•sus trabajos sobre el análisis general, tuviese 
en cuenta los p'untos de vista expresados acerca de las diversaiS propuestas, incluida 
la relativa al establecimiento de un cargo de Alto Comisionado do las Naciones Unidas• 
para los Derechos Huma,nos, y tom.ó nota asimismo de que la. Comisión no ha-bía podido 
llegar a un acuerdo sobx-e esta última cuestión. El Consejo, pidió a- la Comisión que 
contimiara su la.bor sobre la ulterior promoción y fomento de los derechos, humanos y 
las libertades fundamentales, inclusive la cuestic'n del programa y los métodos- de 
trabajo de la. Comisión, y el examen de los distintos enfoques y medios posibles para 
mejorar el goce efectivo de los derechos humianos y las libertades .fundamentales. 
También pidió a.l Secretario General que pusiera esa resolución y el capítulo perti
nente del infonne de la Comisión sobre su 3 5 ° período de sesiones en conocimiento de la 
Asamblea en su trigésim.o cuarto período de sesiones. - -

Debe recordarse que, en su resolución 23 (XXXV), relativa al desarrollo de las 
actividades do infô rmación pública en materia, de derechos humanos, la Comisión instó 
a todos los gobiernos a que considerasen la. 3.dopción de medidas para, dar publicida.d 
a las .actividades de las Na.ciones 'Unida.s en la esfera de los derechos humanos, con 
particular referencia a la labor de la Comisión. En la misma resolución, la Comisión 
pidió al Secretairio General que tomara todas las medida.s pertinentes para desarrollar 
más aún las actividades.de información -pública en materia de derechos humanos y que, 
con tal fin, presentase a la Comisión, en su 3 6 2 período de sesiones, -un infon-iie en el 
que se resumieran las acbuales actividades de inform.aclón pública, en ma.teria de dere
chos humanos y la.s propuestas para su ulterior desarrollo. El informe del Secretario 
General solicitado en la resolución 23 (XXXA'") de la -Comisión figura- en el documento-
E / C N . 4 / 1 3 6 8 . 
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En su. trigésimo cuarto período de sesiones, la Asamblea General aprobó la resolu
ción 34A'5j le 1 5 le noviembre de 1975? en la que celebro las medida,s adoptadas- por la. 

" Comisión y por ol Consejo en respuesta a la resolución 3 3 A 4 de la Asamblea" instó 
a los organismos especializados y a otros 5rgancs y crge.niz::,ciónos del sistem.a que, 
en conformidad co« sus mandatos explícito.c, se ocupaban do la promoción y protección 
de los derechos humanos y do las libertados fundamentales, a que aportasen su coope
ración plena al Secretario General on la prepa.ración del material prepa.ratorio quo 
constituiría la base del ostuoio que había de efectuar la Comisión en su 3 7 - período 
de sesiones; pidió a la Comisión que concediera prioridad a la. labor do terminaír sti 
estudio en su 3 7 ° período de sesiones, en I 9 8 I , y decidió incluir on el programa pro
visional de su trigésimo sexto período de sesiones el tema titulado "Examen y coordi
nación de los programas do las organizaciones del sistema do las ilaciones Unidas rela
tivos a los derechos humanoo y cooporación con otros programas internacionales en la 
esfera, de los doreohos huma.nos", y conceder alta prioridad al ox.amen del tema en ese 
período de sesiones. 

En s u trigésimo cuarto período de sesiones, la Asa.mblea General consideró el tema, 
de los distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de las Naciones Unidas 
para mejora.r el goce efectivo de los derechos hunanos y las libertades fundamenta.les 
y aprobó cuatro x'esoluciones al respecto. En la resolución 3 4 / 4 6 , la Asajnblea, entre 
otras cosas, tomó nota con satisfacción del informe sobre los trabajos relativos al 
análisis general presentado a la Asamblea por la Comisión, por- conducto del Consejo 
Económico y Social, de conformidad con la resolución 3 2 / 1 3 0 de la Asamblea, La. 
Asamiblea General pidió asimismo a la. Comisión que, en su 36^ período de sesiones, 
continuara sus trabajos en curso sobre el análisis general con mira.s a promover y 
mejorar aún más los derechos h-umanos y las libertades fundamentales, incluida la cues
tión del programa, y de los métodos de traba.jo de la Comisión, y sobre el análisis gene
ral de los distintos criterios y medios posibles para mejorar el goce efectivo de los 
derechos huma.nos y la-,s libertades fundamentales de conformidad con las disposiciones y 
conceptos de la resolución 32/13O de la Asamblea. La iisanblea. General pidió además 
a la Comisión que, en su 3 6 - período de sesiones, examána.ra los recursos humanos y 
de otra índole de que disponía, la, Pivisicn de Derechos Humanos de la Secreta.ría pa.ra 
poner en práctica la.s resoluciones de la Aoamblea, sobre la. l:'a.se de los datos completos 
cuyo s-uministro a la Comisión se había pedido al Secretario Genera.l, y que, por con
ducto del Consejo Económico y Social, form̂ ulara luego recomenda.ciones a la Asamblea, 
en su trigésimo quinto período de sesiones, con miras a seguir mejorando la laboi- de 
la División. 

En este contexto, la Comisión dispondrcí de •an docum.ento de tra.bajo que contiene el 
Plan de Mediano Plazo a.ctualizado pai:a I 9 8 O - I 9 8 3 (e/CI^.A/GEP.I) , el Presupuesto por 
Program.as para el cionio I 9 8 O - I 9 8 I (a/34/6) y "-^"J calendario de las reuniones de órganos 
de derechos humianos que se celebrarán en I98O y I 9 8 I , 

En su resolución 34/47? relattiva, a los servicios do la Secreta.ría relacionados con 
los derechos hur;ianos, la Asamblea General pidió al Secretario General que considera.se 
el cambio do designación de la División de Derechos Humanos para que s e lla.mara. Centro 
de Derechos Huraanos, habida, cuenta de la.s opiniones oxpresada.s sobre el propuesto 
cambio de designación en el 3 6 - período de sesiones de la Comisión. La Asamblea .invitó 
además a.l Secreta.rio Generai-l a. que aseglarase que se asignasen recursos adecuados, •fina.n-
cieros y de otra .índole,a.l sector de la Secretaría relacionando con los derechos hiomanos 
para que pudiera, desempeñar sus funcio,ne3, teniendo en cuenta los resultados del estu
dio pertinentes que ha.bría de realiza.r Isi Comisión en su 36° período de sesiones, do 
conformmdad con el párrafo 3' de la resolución 34/46 de la. Asamblea. 
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En ••ana c'ocisión conexa, la Asamblea General pidió a la Comisión que, en el contexto 
del 'cinálisis general y del estudio que había de emprender en su. ~)G^ período de sesiones, 
de conformidad con los párraf-^s 2 y 9 de la resolución 34/46 la Asamblea, conside
rase las propuestas que figuraban en la r.solución 54/47 y las tuviera en cuenta debida
mente al formular recomendacj.cncs a la .¿.sa.mblea en s'u trigésimo quinto período de 
sesiones. 

En su resali;ción 34/4-9, relativa a las instituciones nacionales de promoción y 
protección de los derechos hiimanos, la Asamblea General invitó a tod„s los Estados 
Miembros a oue aidoptaracn líis medida.s apropiadas pa,ra el osta.blocim̂ iento de instituciones 
nacionales de promoción y protección de los derechos humanos, teniendo presentes las 
directrices del Seminario de las Eaciones Unidas sobre instituciones nacionales y loca
les de promoción y protección de los derechos h-omanos. La jlsamllea- subra.yó la im.por
tancia de la integridad e independencia de esas instituciones nacionales con arreglo a 
la„ legislación nacional y destacó el papel constructivo qu.c podían dosempeñe.r las orga
nizaciones no gaibei-namentales en la labor de las instituciones na.cionales. 

En su resolución 34/48? la Asamblea General, considerand-o que durante su exam.en 
del análisis general durante el 35^ período de sesiones de la. Comisión, el Grupo de 
Trabajo de la Comisión no había podido realizar una e'valuación a fondo de la prcpiiosta, 
de crear el cai,rgo do Alto Comisionado de las ilaciones Unidas p3.ra los Derechos líoinanos, 
decidió considera.r la cuestión de la creación de" un cargo de Alto Comisionado de las 
Síaciones Unidas para los Derechos Humanos durante su 3 5 - período de sesiones en rela
ción con el tema, titulado "Distintos criterios y Eiedios posibles dentro del sistema, de 
las Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo de los derechos huma-nos y las liber
tades fundamentales". 

La Asam.blea General aprobó asimism_o la, resolución 3 4 / l 7 1 ? sobre arreglos regiona
les para la promoción y protección de los derechos humanos, en la que tom.ó nota con 
satisfacción de la recomendación hecha por el Seminario de la.s Naciones Unidas cele
brado en Monrovia (lO a 21 de septiemlre de 1979) el sentido de que se estableciera, 
una Comisión Africa.na de Derechos Huméanos; reiteró su ll.amiamiento a los Estados p3.ra 
que se esta.blecieran instituciones regionales de derechos humanos donde aun no exis
tían, y pidió ima vez más al Secreta.rio Gu-neral que, en virtud del programa de sex"vi-
cios de asesoramxiento, explora.se con los Estados de las regiones interesada-s la posi
bilidad de celebrar semlna.rios con objeto de examinar métodos de pi-omoción y protec
ción de los derechos-h"umanos, 

1 2, Cuestión de la violcicicjn do los derechos humanos y las libertades fundamentales 
en cualquier parte del r.urido, y en particular en los países y territorios 
coloniales y dependientes, con inclusión de i 

a.) Cuestión de los derechos humanos en Chipre; 

^ Es"fc"adio de las situaciones q̂u.c parecen revela-r im cuadro persistente de 
yiolo.ciones manifesta.s de los derechos hui'.iancs, -previsto en la. resolu-
2l-9'iL 8_ (2\̂ l-Íll"I~de ..lg--._.C'omisión y en las resoluciones 1235-ÍJllX)-.,.ll.A5.Q3_ 
.(XLVIII^ del Consejo Económico y Social:; inforP-O del Grupo de Traba.jo 
es -tab 1 ecido por laComisió-n en su 3 5 - período de .sesiones 

Generalidades 

La. Comisión dispondrá, en relación con todo este temâ , del suplemento anual al 
documento E/4226 (E/CN,4/923/Add.I3), en el que se enumeran las decisiones adcptadaE 
por los órganos do las Naciones Unidas en 1979 sobre la cuestión de la violación do 
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La Comisión también tiene que estudiar las siguientes cuestiones específicas 
relacionadas con el tema en general: 

i) Kam-puchea Democrática. 

- Se recordâ rá que, en virtud de su decisión 9 . ( X X X I Y ) , la Comisión pidió al 
Secretario General que transmitiera .al Gobierno, de. ICampuchea Democrática los docuraentos 
y las actas del 5 4 ° período de sesiones de la Comisión relativos a. la .situación de los 
derechos humanos en ese país, con miras a invitar al Gobierno a que enviara sus 
comentarios y observaciones. En la misma decisión se pidió además al Secretario General 
que transmitiora a la Comisión, en su 34° período de sesiones y por conducto de la 
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, la. respuesta 
del Gobierno do Kampuchea Democrática junto con toda la información de quo se dispusiera 

los derechos homanos j lais libertadles furidajüentales, inclusive las políticas de discri
minación y segregación raciales y de apartheid, en todos los pauses y territorios. 

En el docxmíonto E/CN.4/1556 y Add.l, que se distribuirá a la„ Comisión y que puedo 
ser de interés para este tema, figura la información presentada por la Organizacián 
Internacional dol Traba.jo (OIT) y la Organización de las Naciones unidas para Ici 
Educación, la Ciencia y la Cultura (rilESCO), de ccnfcrmidad con la resolución 2785 
(XXVl) de la Asamblea General, de 6 de dicieEibi'e da 1971? en la, que la Asa,mblea 
General los pedía que proporcionaran informes a la Comisión anualmente sobre la natu
raleza y los efoctos de cualquier caso do discriminación racial do cuya existencia, 
tuvieran conocimiento en su esfera, de " competencia. 

En su 3 5 - período de sesiones, la Comisión dispuso, en relación con todo este 
tema, de ̂ an ajiálisis preparado por el Secreta.rio Gener.a,l, en cumplimiento de la reso-
.lución l 6 (XXyíIV) de la Comisión, a,cerGa. de los procedimientos vigentes de las Naciones 
Unidas para e.xajninar la.s comunicaciones relativas a las viola.oiones de los derechos 
humanos, & fin de a,yudar a. la Comisión a estudiar las medidas dirigidas a Gvita.r la 
posible duplicación y superposición de los traibajos en la„ aplicaoción de esos procedi
mientos (documento E / C N . 4 / 1 3 1 7 ) • Por su decisión 4 (XXXV), la Comisión decidió que 
este análisis so actualizara y se presentara a. la. Comisión en su 3 6 - período de 
sesiones, teniendo en cuenta los debates de la. Comisión sobre el punto b_) del tema. 12 
del programia. en su 35° período de sesiones. A este respecto se distribuirá 'una nota 
del Secretario General en- el documento E / C N . 4 . / 1 3 6 9 . • • 

El ca.pítulo IX del .informe de la Subcomisión de Prevonción de Discriminaciones y 
Protección a las líinorías sobre su 3 2 - período de sesiones (E / C N , 4 / l 3 5 0 ) guarda rela
ción con el tema, en general, 

A este respecto, se señala a la atención de la Gommsión la resolución 3 4 / 1 7 5 

de la Asamblea General, de 1 7 de diciembre de 1979? relativa a la.s medidas eficaces 
contra las violíiciones masivas y patentes de los derechos humanos en la que la 
Asamblea expresó su satisfacción por el hecho, de que durante 1 9 7 9 hubieran cesado 
varias situaciones de violaciones ma.sivas y maniffastas de dorechos huriianos, si bien 
aún quedaban muchas situaciones graves por resolver, e instó a los orga,nismos com.pe~ 
tentes de las Naciones Unidas a que, dentro de sus mandatos., especialmente la Comisión 
de Derechos Huma.nos, a.doptaran medidas oportunas y eficaces on los casos actuales y 
futuros de viola.ciones masivas y patentes de los derechos huimanos. La. Asamblea 
subrayó la importante fijiición que podía desempeñar el Secretario -General en esas 
situaciones, . : . ., 

Cuestiones esnecíficas 
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En su 3 1 ° periodo de sesiones, Isi Subcomisión, en su resolución'11 (XXXl), pidió 
a su Presidente, o,al miembro de la Subcomisión que el Presidente decidiera designar 
para ello, que analizara dicho material en su nombre, .junto con los comentarios y 
observaciones forulados por la Subcomisión y otro material pertinente que pudiera 
recibir el Secreta,rio General antes del 3-5°- periodo de sesiones de la Comisló-n, y que 
presentax-a su ajidílisis, con la recom.endación de que la Comisión diera a esta cuestión 
el grado m.ás alto de prioriflad en su 3 5 ° período de sesiones. 

De conformidaxl con la decisión de la Comisión y- la resolución de la Subcom.isión 
antes mencionadeis, la Comisión dispuso en su 3 5 ° pe-ríodo do- sesiones de los documentos 
siguientes; a) E/CN.d/Sub.2/4I4 y. Add.l a 8 (relativos a la docuraentación recibida 
en cumplimiento de la decisión 9 (XXXIV) de la Ccmisións b) E/CN.4/1295 y ' 
E/CiNÍ.4/Sub. 2/414/¿.dd, 9 (información remitida por el Gobierno do Kampuchea Demo.crática) 
y c) E / C Í Í , 4 / 1 3 3 5 (el axiálisis preparado y presentando por el Presidente de la 
Subcomisión), 

En su 3 5 ° período de sesiones, la Comisión decidió aplciza.r hasta su 3^2 período 
de sesiones el examen del análisis preparado por el Presidente, de la Subcomisión 
(decisión 6 (XXXV) de la Comisión). Así pues, se volv-eraí a- presentar a, la Comisión 
el doc-uraento E / C I Í . 4 / 1 3 3 5 junto con los demás dociimentos pertinentes arriba -mencionados. 

A este respecto se debe recordar tamlién la resolución 4 B(XXXIl) de la Subcomisión, 
aprobada, en su 32^ período de sesiones, en virtud de la cual la Subcomisión, e.ntre 
otras cosas, instó al Gobierno de Kampuchea- Democrática- a que adoptara, medidas -argentes 
para restablecer el pleno respeto de los derechos hulmanes y de la-s libertades fundam̂ en-
tales en ese pa-ís e inv-itó a eso Gobierno a que presenta,ra al Secretario General, para 
que éste la transmitiera a la Comisión en su 3^2 período de sesiones y a la Subcomisión 
en su 33° período de sesiones, la informiació.n de que dispusiera sobi-'e la.s violaciones 
de los derechos humanos que hubieran tenido lugar en Kampucheai Democrática en los -últi
mos tiempos, sobre las ca.usas primeras de esas violaciones y sobre las disposiciones, 
adoptadas para evitar que volvieran a ocurrir en el futuro. Toda la información x-eci-
bida del Gobierno do Kamipachea Demiocrática de conformidad con la resolución 4 B (XXXll) 
de la Subcomisión será prese.ntada a la Co:,-isión en el documento E / C 1 T , 4 / 1 3 7 0 . 

ii) Guinea Ecuatorial 

En su 3 5 ° período de sesiones, la Comisión a.probó la. resolución 1 5 (XXX\''), en la 
que recordó -la. resolución 1 2 3 5 (XLIl) del Consejo Económico y Social, de 6 de enero 
de 1 9 6 7 , por la que se autoriza.ba a la Comisión'a ha:cer un'estudio a fondo de lais situa
ciones que revela.-ran "on cuadre persistente de violaciones de derechos htananos; la 
Comisión decidió nomlrar un Relatoi- PJspecial pa-ra que hiciera, va'i estudio a fondo de la 
situación en materia de derechos huma-nos en Guinea Ecus-torial e informase al respecto 
a la Comisión en su 3 6 2 período de sesiones. _ Por su decisión 19/55? el Consejo Econó
mico y Socia-1 tom.ó nota de esa' resol-u.ción, hizo un lla.mia.miento al Gobierno de Guinea 
Ecuatorial para- qae cooperas-e con la Comisión y a.probó la. x-ecomendación de la. Comisión 
en el sentidlo de que la documo-ntación sometida a la Comisión sobre la cuestión de 
conformidad con la resolución I503 (XLVIIl) dejara de ser reservada. En su 3 6 - período 
de sesiones, la Comisión dispondrá' del informe del Relator Especial en el docui'iiento 
E / C N . 4 / 1 3 7 1 . 
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iii) Hicaragua. 

En su 3 5 ° período de sesiones, la Comisión aprobó la resolución I 4 (XXXV), en la 
que recordó la resolución 33/76 de la Asar.blea Genera,l, de 1 5 de diciembre de 1 9 7 8 , que 
señalaba la extreô a gravedad de los sucesos que se desarrollaban en ese país, condenó 
la violación de los derechos hunâ nos y las .libertades fundamentales cometidas por las 
autoridades nicaragüenses y exigió a esa.s autoridâ des el cese de la grave situación y 
el respeto de los derechos hunanos de los ciudadanos de Nicara.gUcb. La Comisión pidió 
al.Secretario General que continuara prestando atención al desarrollo de la situación 
en Uicaragua y que presentarâ  un informe a la Comisión, en su 36^ per.íodo de sesiones, 
por mediación de la. Subcomisión de Prevención de IiisGrimina,cione3 y Protección a la.s 
Minorías. En su 32° período de sesiones, la Subcomisión aprobó la resolución 4 C (XXXTl), 
en la que so hizo roforencia al informe del Secretario Genera.l y se invitó al Gobiei?no 
de Nicaragua a que presentara esa información al Secretario General para que éste la 
transmitiera a la Comisión en su 36s período de sesiones y a la Siibcomisión en su 3 5 s 
período de sesiones. La Subcomisión señaló a la atención del Gobierno de Nicaragua 
las oportumidades que brindaba el programa de servicios de asesoramiento de las 
Naciones Unidas en materia de derechos humanos, mediante el cual la.s Naciones Unidas 
podían facilitar los servicios de expertos técnicos para que asesorasen o ayudasen a 
los gobiernos en relación con las medidas precisas para reforzar las disposiciones 
relativas a la promoción y la proteccio'n de los derechos humanos. 

En su 5 6 2 período de sesiones, la Comisió.n dispondrá del informe presentado por 
el Secretario General a la Subcomisión (E/CN.4/Sub.2/486) y de una nota suplementaria 
al mismo (E/CN. 4 A 5 7 2 ) . 

iv) Guatemala 

Por su decisión 12 (XXXV), la Comisión envió al Gobierno de Guate,mala un telegrama 
en el que tomaba conocimiento con profundo pesar del asesinato del 
Dr. Alberto Pu.ontes Mchr el 25 de enero de 1979? la- Comisión tomaba nota del comuni
cado del Gobierno de Guatemala en relación con esos a.contecimientos y de la decla.ra-
ción del Gobierno por la. que repudia.ba el asesinato y decía que estaba actuando "con 
la diligencia dobila para la captura de los responsables y el esclarecimiento de esos 
hechos". En ese telegrama, la Comisión tairibién dijo que voría con agrado que se le 
informara con rospeoto a esta cuestión antes de la. iniciación de su 36^ período de 
sesiones. 

v) Sallara Occidental y Tindouf 

En su 3 5 ° período de sesiones, la Comisión tuvo a-nte sí unos proyectos de resolu
ción relativos al Saha.ra Occidental y a los campamentos de Tindouf y de la zona 
vecina (proyecto de resolución EA^»4/L, 1455? presenta.do y enmendado verbalmente por 
el representante de Benin, y proyecto de resolución EA ' IT-4A» 1 4 - 6 1 , presentado poi' el 
representante de Marruiecos), Por su decisión 7 (XXX?), la Comisión decidió aplazar el 
examen de los dos proyectos de resolución hasta su 3 6 - período de sesiones, 

vi) C'ucs'ticm de los éxodos en gran escala 

En su 3 5 ° período de sesiones, la Comisión tuvo â nte sí un proyecto de resolución 
relativo a la. situación provocada por los éxodos en gran escala de personas y grupos 
de ciertos Estados y territorios, presenta.do por el representante del Canadá (e/G~Ñ,4-/ 
L . I 4 5 2 ) , así como una enmienda al mismo, presentada y revisada verbalmente por el repre
sentante de la Ftepóblica Ara,be Siria (E/CN, 4 A ' 1 4 7 5 ) • El patrocinador del principa.l 
proyecto de resolución expresó la esperanza de que las nuevas consultas que se efec
tuasen sobre la cuestión en el 36s período de sesiones do la Comisión pudieran lleva.r 
a. -un consenso y retiró oficialmente el proyecto. A este respecto, la. Comisión decidió 
aplazar ol examen de la cuestión do los éxodos en gran esca.la hasta su 36° período de 
sesiones. 
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a) . Cuestión de los derechos buinanos en Chipre 

Se recordará que la Comisión deoidió, en su 34° período de sesiones, celebrado 
en 19787 aplazar el examen de este punto hasta su 3 5 " período de sesiones (resolu
ción 1 7 (XXXIV) de la Comisión). Sn la misma resolución, la Comisión pidió al Secre
tario Genera.l cíue proporciona,ra a la Comisión la información pertinente sobre la 
aplicación de sus repetidos llamamiientos al pleno 3?establccimiiento D E todos los dere
chos humanos D E la pobla,ción D E Chipre, en especial D E los refugiados. La Comisión 
dispuso de esa. informa.ción en S U 35° período de sesiones en el documento E / C ' J \ T . 4 / 1 3 2 3 . 
También en z-elación con esto tema, la Comisión tuvo ante sí en su 35--' período de 
sesiones la. resolución 8 (XXXl) D E la Subcomisión, en la que se pedía a. la Comisión 
que examinara la aplica.ción D E esa. resolución. 

En su 3 5 ° período de sesiones, la Comisión decidió de nuevo aplazar el examen del 
punto hasta, su 36° período de sesiones, dáíndole entonces lâ  debida prioridad. Quedó 
entendido, en este contexto, que seguii?ían en vigor las medida.s requeridas en virtud de 
resoluciones a.nteriores de la Comisión sobre la mism.a cuestión, incluida la petición de 
que el Secretario General presentara a la Comisión un informe acerca de su a.plicaciün 
(decisión 5 (X/CÜ'') de la Comisión). 

En con section cía., la Comisión dispondrá de nuevo del informe que figura en el docu
mento E / C Í Í . 4 / 1 3 2 3 ? .junto con la información adicional que piicdc ser de interés conforme 
a la decisión 5 (XXXV) de la Comisión (documento E / C N „ 4 / 1 3 7 3 )« La Comisión puede tomiar 
nota también de la resolución 34/30 de la Asamblea General, de 20 de noviembre 
de 1979? l'U-e guarda relación con esta cuestión. 

i.) de las situaciones que revelan "un cuadro persistente de violaciones 
m^uiifES3TA_s de los derechos humanos, previsto en la. ' R E S C I U G"ióñ~ 8 (XXl"ll) de 
la. Comisión y en las resoluciones 1235 (XLJlJ y Í S o T T x L Y I I Í) del Consejo"" 
§S£j?J?'^^'^iSi£Ly Social 

Cuestiones generales 

i) ilétodo de votación en la. • aplicación de la. resolución I503 (XLVIll) del 
Consejo 

Se recordará que la Subcomisión de Prevención de Piscriminaciones y Protección a 
las Minorías, en su resolución 7 B (XXXl), 8.probada en su 3 1 ° período de sesiones, 
en 1 9 7 8 , pidió a los órganos com.petentes D E las ífeciones Unidas que modificasen el 
reglamento para que se permitiese el método .de votación secreta,, ,e,n la Subcomisión y 
en su Grupo de Traba.jo encargado de examinar la„s.,,com.uriicanciones,, cuando se tomasen deci
siones en el marco de la resolucic'n I503 (XLVIll) del Consejo, 

Una vez m.ás, en su 3 2 - período de sesiones, en 1979? la Subcomisión aprobó ̂ona 
resolución en la que pedía de nuevo que tanto la Subcomisión como el Grupo de' Trabajo 
encargado de examina.r las comunicaciones pudieran utilizar el .método de votación secretí 
al adoptar decisiones en virtiid de la resolucicm 1503 (XLVIIl) del Consejo (resolu
ción 9 B (XKdl) de la Subcomisión). 
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ii) Participación do los Estados., interesadas, .en virtud de la resolución 1503 
IXI.Vlíl) del Conserio 

S E recordará que la Comisión decidid en su 34° período de sesiones, celebrado 
-en 1 9 7 8 , invitar, durante la primera sema.na de cada período de sesiones, a los Estados 
en relación con los cuâ les se estuvieran examinando situa.,ciones con â rreglo a la 
-resolución 1505 (XL-VIll) del Consejo Económico y Social a que enviasen representantes 
para que se dirigíeraoa a la Comisión y respondieran a las pregijntas de los miembros 
,de la Comisión (docisión 5 (XXXIV) de ].a Comisión). 

Con posterioridad a esta decisicSn, la Comisión decidió, en su 5 5 ° período de 
sesiones, autorizar en el futuro a sus -grupos de trabajo a. que, si habían sido estable
cidos para ajudar a la Comisión en el examen de los documentos que le llegasen en virtud 
de la resolución 1503 (XLVIIl) del Consejo, comunicase ol texto de las recomendaciones 
pertinentes,•lo antes posible, a los gobiernos directamente interesados a fin de facili
tar su participa.ción en el examen de las situaciones conoernientes a sus países, según 
lo dispuesto en la decisión 5 (XXXIV) de la Comisión (decisión 1 4 (XXXV) de la. 
Comisión). 

Situaciones ^CQG_cretg„s 

i) Iniorme_del Grupo de Trabajo establecido en virtud de la decisión 13 (XXXV) 
do la Comisión 

-La Comisión diíspondrcí del infcrme- del Girupo de Trabajo establecido en virtud de 
su decisión 13 (XXXV), de 9 de marzo de 1979? para que examinase la.s situaciones con-
creta.s que pudiera remitir.a la Comisión la.Subcomisión on su 32° período de sesiones 
en virtud de la resolución I503.(XLYIIl) del Consejo, así como la.s situaciones que la 
Comisión hubiera, decidido mantener en exame.n. El informe del Gx'upo de Tra.bajo 
( E / C N . 4/-T1.54) ? a-sí como otros documentos confidenciales rela.tivos a. este.punto, con 
inclusión del informe confidencial de la Subcomisión en su 3 2 2 período de sesiones 
(E/CN .4/R .5I y adiciones); las observaciones recibidas de los gobiernos (E/CEr.4/R..52 
y adiciones) y los res-úmones -de las de.raás comunicaciones ciue g-aarden relación con las 
situaciones quo la Comisión tenga ante sí (.E/CH,4/S-.53) -se distribuirán a cada, miembro 
de la Comisión personalmente, 

'El CI^pítulo X del informe de la Subcomisión sobre su 32^ período de sesiones 
( E / C N . 4 / 1 3 5 0 ) os asimismo de ínteres a este - respecto. 

ii) Aplicación de las decisiones adoptadas anteriormente por la Comisión en 
virtud de la resolución I503 (XLVIIl) del Consejo 

La docimientación relativa a la aplicación de las decisiones adoptadas en anterio
res períodos de sesiones de la. Comisión en virtud de la. resolución I5O3 (XLVIIl) del 
Consejo respecto de países concretos, incluidos los informes confide.nciales preparados 
por el Secretario General en cumplimiento de la resolución I 5 (XXXIV) de la Comisión 
(documento E/CÍI ..4/R«50 y adiciones), se distribuirá a cada miembro de la Comisión 
personalmente. 
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1 3 . Cuestión c-e una conYención sobre los derechos del nií ilO 

En su 35- periodo de sesiones, la Comisión decidió establecer un grupo de 
trabajo oficioso, s.bierto a la participación de todos los miembros, para que exami
nara la cuestión de -una convención sobre los derechos' del niño. El Grupo de Trabajo 
dispuso del texto de -on proyecto de convención que figura en el anexo de la resolu
ción 20 (XXXIV) de la Comisión, asi como de varias enmiendas al. miismo, y del informe 
del Secretario General acerca de las opiniones, observaciones y sugerencias sobre la 
cuestión enviada-s por los Estados miembros y los organismos especializados, las orga
nizaciones interguberna-mentales regionales y las organizaciones no gubernamentales 
competentes (E/'CN.4/1324 y Corr.l y Ádd,1 a 4 ) . El informe del Grupo de Trabajo 
figu.ra en el capítulo XI del informe de la Comisión sobre su 35° período de sesiones 
(Consejo Económico y Social, Documentos Oficiales, 1979? Suplemento is é). 

Por su resolución I 9 A (XXXV), de I 4 de marzo de 1979? la Comásión, considerando 
que, debido a la falta de tiempo, no había sido posible terminar la labor sobre el pro
yecto de convención y que sería deseable aprobar tal convención en relación con el 
Año Internacional del Hiño, decidió continuar con carácter de prioridad., en su 3 6 2 
período de sesiones, la labor relativa a un proyecto de convención sobre los derechos 
del niño a fin de terminar, a ser posible en ese período de sesiones, la elaboración 
de dicha convención con objeto de transmitirla a la Asamiblea General por conducto del 
Consejo Económico y Social. Por sü resolución I 9 B (XXXV), de la misma fecha, la 
Comisión invitó al Secretario General a que estudiase la posibilida,d de organizar, en 
el marco de los servicios de asesoramiento en la esfera de los derechos humanos, un 
seminario de dos semanas sobre los derechos del niño, teniendo en cuenta los instru
mentos internacionales relativos a los derechos humanos y la cuestión de su aplicación 
y desarrollo progresivo. 

La Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, en 
el párrafo 4 de su resolución 7 'B (XXXIl), de 5 de septiembre de 1979? recomendó a 
la Comisión que tuviera en cuenta la docum.entación pertinente presentada al Grupo de 
Trabajo sobre la. Esclavitud y a la Subcomisión, así como sus deliberaciones sobre esta 
cuestión, al redacta.r los artículos pertinentes de la convención sobre los derechos 
del niño. 

En su 3^2 período de sesiones, la Comisión tam_bién dispondrá del proyecto de 
convención sobre los derechos del niño que figura en el anexo de la. resolución 20 (XXXIV) 
de la Comásión, así com.o del informe del Secretario General a.cerca de las opiniones, 
observaciones y sugerencias sobre la convención presentadas por los Estados Miemibros 
y los organismos especializados, las organizaciones regionales intergubernamentales 
y las organiza-clon es no gubernamentales competentes (E/CÍÍ . 4/1324 y Corr.l y Add.l a 4)» 
Además, la Comisión dispondrá' del texto de un proyecto de convención presentado por 
Polonia el 5"de octubre de 1979 ( E / C N . 4 / 1 3 4 9 ) • 

1 4 . Medidas para mejorar la situación y garantizar el respeto de los derechos 
humanos y la di,griidad de todos los trabajadores migra-ntes 

Por su resolución 32/12O, de 16 de diciemibre de 1977? la Asam.blea General reco
mendó a la Comisión y al Consejo Econc'mico y Social que examinaran de forma completa ' 
y profunda esta cuestión en sus próximos períodos de sesiones respectivos, en colabo
ración con la OIT, la TJItESCO y los otros organismos interesados de las Naciones TJnidas, 
sobre la base de los instrumentos aprobados y de los doc-omentos y estudios prepara.do 
por las Naciones Unidas y los organismios especializados, incluso el estudio sobre la 
explotación de la mano de obra por medio del tráfico ilícito y clandestino (E / C N . 4 / 
Sub.2/L.640) y el informe del Seminario sobre los derechos humanos de los trabajado 
migrantes, celebrado en Túnez del 12 al 24 de noviembre de 1975 ( S T / T A O / H R / S O ) . 

s 

lores 
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En su resolución 2 1 E • (XXXiT), le 8'de marzo de 1 9 7 8 , la Comisión observando que, 
para poder realizar el estudio completo y profundo que la Asamblea General le había 
recomendado ouo realizara, en su resolución 32/120 debería disponer de un informe ana
lítico en que so examinaran los trabajos realizados por los diferentes órganos del 
sistema do las ffeciones Unida.s, así como por las organizaciones intergubernamentalcs 
interesadas, pidió al Secretario General que elaborase eso informe analítico, incluyendo 
preferiblemente su.gerencias que permitieran a la Comisión circunscribir el a'mbito de 
su acción .futura. El informe preparado por el Secretario General en cumplimiento de 
esa• resolución figua-a en el documento E / C Í Í . 4 / 1 3 2 5 . ' 

Según -.decidió el Consejo Económico y Social en su resolución 1 9 7 8 / 2 2 , de 5 de mayo 
de 19785 Grupo de Trabajo abierto a todos los Estados t'Iiembros de las Naciones Unidas 
se reunió en- Ginebra del 18 a.l 22 de diciexabre de 1 9 7 8 para fomulai"' propuestas concre
tas y presentarlas a la Comisión de Derechos Humanos en su 35- período de sesiones. 
El informe del Gru.po de Trabajo .figura en el documento E / C H . 4 / 1 3 1 6 . 

En su resolución 33/163?. de-20 de diciembre de 1 9 7 8 , la Asamblea General expresó 
la esperanza, do q\.ie la Comisión presentase al Consejo Económico y Sociad., en su primer 
período ordinario de sesiones de 1979? si estudio recomendado en la resolución 32/12O, 
sobre la, baso de la.s propuestas concretats formuladas por ol Grupo de Trabajo convoca.do 
de conformidad con la resolución 1 9 7 8 / 2 2 del Consejo. Además, la Asamblea pidió al 
Secretario General qu.e examinara con los; Estados Miembros y on cola.boración con los 
organismos de las Haciones Unidas, en particular la OIT, la posibilidad de elaborar 
una convenció.n internacional sobre los derechos de los tra.ba.ja.dores migratorios. 

La Comisión oxar¡iinó la cuestión en su 35° período de sesiones. Por su resolu
ción 25 (XXICV), do 1 4 de marzo de 1979? la Comisión, entre otras cosas, invitó a los 
gobiernos de los países de acogida, a que adoptaran ciertas medidas para mejorar la. 
situación do los trabajadores migrantes y de sus .fami'lias. 

La Comisión pidió .a los órganos de las Ilaciones ünida.s, a los organismos especia
lizados y a las otras organizaciones inteT>gubernamenta,les mundiales y regionales y-
organizaciones no guber.namenta.les competentes, así como a los pa^íses de origen y los 
países de acogida de los traba,jadores .migi-antos, que comiunicasen a la Comisión los 
modelos de acuerdos y los acuerdos que elaborasen sobre los diversos aspectos de las 
relaciones entx-c Estados en lo refere.nte a los trabajadores migrantes (párrafo-6). 

También en su resolución 25 (XXX\''), la'Comisión decidió velar, en colaboración 
con la OIT, la, ÜHESCO y lâ . OMS. y las demás organizaciones intergubername'ntales compe
tentes y las organizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades consultivas 
por el Consejo Económico ,y Social, por la aplicación a todos los traba.jadores migrantes 
de los principios de la Declaración Universal de rerechos ílumanos. Decidió dar priori
dad, en su. pró.ximo período de sesiones, a las tres cuestiones siguientess i) protección 
de los hijos de los trabajadores migrantes contra toda .forma de discriminación,-y me
didas que co.nvion.o adoptar para facilítale su adapta,ción a la cultura dol 'país de aco
gida, mantenie.ndo y desarrollando al propio tiem̂ po su. conocimie.nto de la lengiua y la 
cultuira. na,ciona,lGs dol paiís de origen; ii) violaciones de los derechos humanos de los 
trabajoidoros migrantes com.o resultado del tráfico ilícito do osos trabajadores; 
iii) acceso do los traba.jadores migrantes a. .los recursos disponibles tanto en el sonó 
de la empresa como ante la administración y los tribunales y contra toda forma de 
expulsión arbitraria, (párrafo / ) . 

http://guber.namenta.les
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La Comisión decidió mantener en su programa el tema titulado "Medidas para, me jora.r 
la situación y garantizar el respetó"'die ios derechos humanos y la dignidad de todos los 
tra"bajadores migrantes", en particular con miras a estudiar la situación de los grupos 
de-trabajadores migrantes que seguían tropezando con dificultades prácticas en lo que 
se refería al disfrute plenc y efectivo de los derechos humanes. 

Se señala tarfi"bión a la atención de la Comisión la resolución I 9 7 9 / 1 3 del Consejo 
Económico y Sociai.,. de 9 de ma,yo de 1979» • En esa resolución, el Consejo pidió a la 
Comisión de Derechos Humanos que, en su 36° período de sesiones, prestara toda la 
atención necesaria a las disposiciones contenidas en su resolución 25 (XXXV), de I4 de 
marzo de 1979s en particular en los párrafos 2 y 7? con miras a su aplicación. El 
Consejo pidió al Secretario General que invitase a la OIT, a. la IfHESCO, a la OMS y a 
los otros órganos interesados de las Naciones Unidas a que continuasen prestando su 
cooperación con miras a la ela"boración por la Asamblea General de una convención 
internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migrato
rios, con arreglo a las recomendaciones pertinentes contenidas en el Programa de 
Acción aprobado por la Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la Discrimina
ción. Racial, y a que presentasen al Consejo en su primer período ordinario de sesiones 
de I98O un informe sobre los resultados de esa cooperación, informe que debería com
prender-las actividades que realizasen esos organismos en las esferas de su competencia. 
Además, el Consejo pidió al Secretario General que comunicase a los Estados Miembros, 
en el trigésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea General, los resultados de 
las consultas que la Asam.blea General, en su resolución 33A63s le había pedido que 
celebrara aicerca de la posibilidad de elaborar una convención internacional sobre 
los derechos de los trabajadores migrantes. En el documento A/3A/535 J Add.l, figura 
un informe del Secreta.rio General -sobre, esa cuestión. -Por último, el Consejo decidió 
incluir en el programa de su primer período ordinario de sesiones de I98O el tema 
titulado "Medidas para mejorar la situación y garantizar el respeto de los derechos 
humanos y la dignidad de todos los trabajadores migratorios". 

Además, la Comisión podría tomar nota de la resolución 34/172, aprobada por la 
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de sesiones, el I 7 de diciembre 
de 1979? sobre esa materia. En dicha resolución, la Ása.mblea tomó nota del informe 
del Secretario General (AA4/535 7 Add.l). Acogió, con agrado el gran número de res
puestas presentadas por los Estados Miembros y las organizaciones internacionales 
interesadas en favor de la elaboración de una convención internaciona.l sobre la 
protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y sus familias. Deci
dió crear en su trigésimo quinto período de sesiones un grupo de trabajo abierto a 
todos los Estados Miembros para elaborar una convención internacional sobre la protec
ción de los derechos de todos los trabajadores migratorios y sus familias. Pidió al 
Secretario General, en cumplimiento de la resolución 1 9 7 9 A 5 del Consejo Económico y 
Social que diera al grupo de trabajo todo el apoyo necesario con miras a facilitar la 
elaboración de una. convención internacional sobre la protección de los derechos de 
todos los trabajadores migratorios y sus familias. Invitó a las organizaciones inter-
nacionacionales interesadas a participar en la labor del grupo de trabajo y a coope
rar con miras a la elaboración de tal convención. 

En su 3 6 2 período de sesiones, la Comisión dispondrá de "un informie del Secretario 
General preparado de conformidad con el párra.fo 6 de la resolución 25 (XXXV) de la 
Comisión (E/CN .4A574). 
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1 5, Derechos hijiaanos y progresos científicos y tecnológicos 

En su resoluciion 10 (XXVIl), de 18 de rnarzo de 1 9 7 1 ? la Comisión decidió mantener 
permanentemente en su programa el tema de los derechos humanos y los progresos cientí
ficos y tecnológicos. 

La Asamblea. General, en el párrafo 5 ele su resolución 3268 (XKIX),, de 10 de 
diciembre de 1974? pidió e- la Comisic'n que preparase uia programa de trabajo' en relación 
con los derechos humianos y los progresos científicos y tecnológicos, teniendo en cuenta 
los informes dol Secretario General al respecto,, la información transmitida por los 
gobiernos en virtud del párrafo 2 de la resolución y otras fuentes pertinentes, con 
mira.s a elaborar, en particular, norma,s en las esferas que pa.rezcan haber sido anali
zadas e.n la medida suficiente. 

En su resolución 1 1 (XXXIl), de 5 le marzo de 1 9 7 6 , la Comásión pidió al Secretario 
General que siguiese reuniendo documentación sobre la evolución de las nuevas tócnicas 
en' sus relaciones con los derechos humanos, recurriendo, llegado el caso, a la ayuda, 
de expertos calificadosf que prosiguiese y, de ser necesario, reforzase la cooperación 
y la coordinación adecuada entre los órganos de las Naciones Unidas y los organismos 
especializados por lo que hacía a las consecuencias de la ciencia y la tecnología para 
los derechos humanos, especialmente en la perspectiva de la prevista, conferencia sobre 
la ciencia y la tecnología y el desarrollo. 

Por su resolución 3l/l28, de I 7 de diciembre de 1 9 7 6 , la Asamblea General pidió a 
la Comisión que, al examinar la cuestión del progreso científico y tecnológico y los 
derechos humanos, prestase especial at.ención a la aplicación de las disposiciones de 
la Declaración sobre la utilización del científico y tecnológico en interés 
de la paz y en beneficio de la humanidad, proclamada por la Asamblea, General en su 
resolución 3384 (XXX), de 10 de noviembre de 1 9 7 5 . 

En su resolución 10 B (XXXIIl) , de 1 1 de marzo de 1977 la Comisión acogió con 
beneplácito la aprobación por la Asam.blea General, en su reso,lución 3384 (XXX), de la 
Declaración sobre la utilización del progreso científico y tecnológico en interés de 
la paz y en beneficio de la humanidad, y la adoptó junto con otros instrumentos inter
nacionales pertinentes como pauta para su futura labor. La Comisión también encomendó 
a la Subcomisión que, teniendo en cuenta las disposiciones de la Declaración, .examinase 
los estudios pertinentes x̂ elativos a esta cuestión y presentase sus observaciones a la 
Ccmiisión, teniendo en cuenta las disposiciones del párrafo 3 le la resolución 3026 B 
(XXArCl) de la Asamblea, el párra.fo 1 de .la resolución 245O (XXlI l ) de la Asainblea y 
el párrafo 3 le la resolución 10 (XXVIl) de la Comisión. . En relación con esa peti
ción, el Secretario General presentó a la Subcomisión xma nota (E]/CN.4/Sub.2/387) 
relativa a los estudios sobre derechos hur.ianos y al progreso científico y tecnológico 
teniendo en cuenta la Declaración sobre la utilización, del progreso científico y tecno
lógico en interés de la paz y en beneficio de la humajiidad. 

También en la resolución 1 0 B (XXlll), la Comisión señaló a la atención del Comité 
de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo las disposiciones de la Declaración, pidió 
al Comité que tuviese en cuenta esas disposiciones al prepa.rar la Conferencia de las 
Naciones Unida.s sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo que la Asamblea General 
había decidido celebrar en 1979? y decidió examinar en su 34° período de sesiones, en 
relación con el tema del programa "Derechos humanos y progresos científicos y tecnoló
gicos", la cuestic'n do la aplicación de las disposiciones de la Declaración. 
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En su resolución 10 A (XXXIIl), de 1 1 de marzo de 1 9 7 7 , la Comisión pidió a la 
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Mnorías que estudiase 
con miras a formular orientaciones, si fuera posible, la. cuestión de la protección de 
las personas recluidas por su mala salud mental contra los tratamientos que pudieran 
redundar en detrimento de la, persona humana y de su integridad física e intelectual 
y pidió además a la Subcomisión que presentase a la Comisión, cuando estuviese prepa
rado, un informe sobre la marcha de los trabajos relativos a la cuestión mencionada. 
En relación con osta petición, el Secretario General presentó a la Subcomisión, en 
su período de sesiones, una nota (E/CN.4/Sub,2/386 y Add.l) sobre la protección de 
las personas recluidas por su mala salud mental contra los tra.tamientos que pudieran 
redundar en detrimento de la persona humana y de su integridad física e intelectual*-

A esto respecto, la Asamblea General aprobó' en su trigésimo tercer período de 
sesiones la, resolución 33/53, de I 4 de diciembre de 1 9 7 8 , por la que pedía a la 
Comisión que instara a la Subcomisión a realizar con carácter prioritario el estudio de 
la cuestión de la protección de las personas recluidas por su mala sa,lud mental y que 
presentara "jn informe sobre la marcha de los trabajos relativos a esta cuestión a la 
Asamblea en su trigosimo quinto período de sesiones. 

En su 322 período de sesiones, la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y 
Protección a las Minorías, por su resolución 6 (XXXIl), de 5 de septiembre de 1 9 7 9 , 
pidió al Secretario General que preparase un informe en el que se analizase la infor
mación disponible sobre el tema a que se' refería la resolución 10 A (XXXIIl) de la 
Comisión, con mira,s a formular orientaciones generales con respecto a; a,) las medidas 
de asistencia módica que fuera apropiado aplicar para ol tratamiento de las personas 
recluidas por su mala salud mental, y b) los procedimientos para determinar si existían 
razones suficientes para recluir a esas personas y aplicarles esas medidas. 

La Comisión, al haber aplazado el examen de ese tema del programa en su 35^ período 
de sesiones, dispondrá en su 362 período de sesiones des i) dos informes anuales sobro 
el progreso científico y tecnológico fuera del sistema do las Hacione-s Unidas de inte
rés para la Comisicín (E/CIl. 4 / 1 2 7 6 y E / C I Í . 4 / 1 3 0 6 ), que complementan el primer informe 
sobre la misma cuestión (E / C N . 4 / 1 2 3 4 ), y ü ) ™ a adición al informe del Secretario 
General sobre los derechos hijmanos y el mecanismo naicional para la adopción de deci
siones sobre política científica, con particular referencia a, la, evaluación de la 
tecnología (E/'CIÍ.4/l235/Add.l). 

La Comisión dispondrá también de la versión actualizada de la nota del Secretario 
General sobre ol programa de traba.jo, preparada de conformidad con el párrafo 1 de la : 
resolución 1 1 (XXXl) de la Comisión (E/CN.4/L.1313 y Corr.l a 4 ) , sometida a su consi-. 
deración en a.nteriores períodos de sesiones. 

1 6. Aplicación de la Convención internacional sobre la represión y el cartigo 
del crimen de a.partheid 

Por su resolución 10 (XXXV), de 5 de marzo de 1 9 7 9 , la Comisión decidió mantener 
esta cuestión en su programa como tema ijermanente. 

En la misma resolución, la Comisión, habiendo, examinado el informe del Grupo de 
tres miembros de la Comisión designados conforme al artículo IX de la Convención 
internaciona,l sobre la represión y el castigo del crimen de apartheid (E / C N . 4 / 1 3 2 8 ) , 
dirigió un-a voz más un llamamiento a los países .que no lo habían hecho todavía para 
que se adhirieran sin demora a la Convención; instó a los Estados Partes que aiín no 
lo hubieran hecho a que presentasen sus informios lo antes posible, teniendo 'presente 
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las directrices geners-les propuestas por el Grupo en su informe de 1 9 7 8 (E/CN .4A286, 
anexo); pidió a los Estados Partes que aplicasen plenamente el artículo lY de la 
Convención adoptando las medidas legislativas, judiciales y administrativas que fuerají 
necesarias para perseguir, enjuiciar y castigar, conforme a su jurisdicción, a las 
personas responsables o acusadas de los actos enumerados en el artículo II de la 
Convención; pidió al Secretario General que invitase a los Estados Partes en la 
Convención a que sugirieran procedimientos para el establecimiento del tribunal penal 
internacional a que se refería el artículo V de la Convenciónj y decidió que el Grupo 
compuesto de tres miembros de la Comisión, designado de conformidad con el artículo IX 
de la Convención, se reuniera durante un período de no más de cinco días antes del 36s 
período de sesiones de la Comisión para examinar los infoxínes presentados por los 
Estados Partes de conformidad con el artículo VII de la Convención, La Comisión 
adoptó también una serie de decisiones relsotivas al cumplimiento de las funciones que 
se le habían asignado en virtud del artículo X de la Convención, 

El Grupo integrado por los representantes de Bulgaria, Cuba y el Senegal, desig
nados por el Presidente de la Comisión en su 5 5 ° período de sesiones, ha de reunirse 
en Ginebra del 28 de enero al 12 de febrero de 1 9 8 0 . 

En su 3^2 período de sesiones, la Comisión dispondrá de los siguientes documentos; 

a) Una nota del Secretario General (E/CN ,4/1555) relativa a la situación de 
la Convención y a la presentación de informes por los Estados Partes de 
conformidad con el artículo VII, Los informes recibidos de los Estados 
Partes por el Secretario General se facilitarán a la Comisión en adiciones 
al documento E/GN .4/1353| 

b) Una nota del Secretario General (E/CN.4/1357) relativa a la aplicación de 
las decisiones adoptadas por la Comisión en su resolución 10 (XXXV) con 
respecto al ejercicio de sus funciones en virtud del artículo X de la 
Convención; 

o) El informe del Grupo establecido de confcrmidad con el artículo IX de la 
Convención sobre su período de sesiones de I98O ( B /CN , 4A3 5 8 ) , 

La Comisión podría también tomar nota de que la Asamblea-General, en su resolu
ción 3 4 A 7 j de 1 5 de noviembre de 1979? acogió con beneplácito los esfuerzos de la 
Comisión por desempeñar las funciones establecidas en el artículo X de la Convención; 
invitó a la Comisión a perseverar en ellos, especialmente con miras a preparar perió
dicamente una lista de los particulares, organizaciones, instituciones y representantes 
de Estados que se presuman responsables de los crímenes en-umerados en el artículo II 
de la Convención, así como de aquellos contra quienes se hubieran incoado procedi
mientos judiciales; hizo un llamamiento a los órganos -competentes de las Naciones 
Unidas para que, por conducto del Secretario General, continuaran proporcionando a la 
Comisión de Derechos Humanos la información necesaria para la preparación de la lista 
arriba mencionada, así como información sobre los obstáculos que impedían la represión 
y el castigo del crimen de apartheid, y pidió a la Comisión que, al preparar la lista 
arriba mencionada, tuviera presente la resolución 3 5 A 3 de la Asamblea General, 
de 29 de noviembre de 1978 [titulada: "Consecuencias adversas que tiene para el disfrute 
de los derechos humanos la asistencia política, militar, económica y de otra índole 
que se presta a los regímenes colonialistas y racistas del Africa meridional"], así 
como todos los documentos sobre la cuestión preparados por la Comisión y sus órganos 
subsidiarios. 
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17. El papel de los jóvenes en el fomento y la protección de los derecjgos humanos, 
incluida la cuestión de la objeción al servicio militar por razones de 
conciencia • 

Por su decisión 15 (XXXV), de I 4 de marzo de 1979? la Comisión a.plazó el examen 
de este tema ha.sta su 262 período de sesiones. 

La Comisión viene examinando este tema desde su 252 período de sesiones. En su 
resolución 1 B (XXXIl), de 1 1 de febrero de 1 1 7 6 ? la Comisión pidió al Secretario 
General que resumiera la información que presentasen todos los Estados miembros, los 
órganos competentes de la.s Iteciones Unidas, los ci-ganismos especializados y las orga
nizaciones no gubernaraantales interesaxlas, atendiendo a la solicitud quo se les dirigía, 
sobre las medidas ouo adoptasen para promover en sus respectivas esferas de competencia 
las medidas enumeradas en la resolución. En cunplimmento de esa resolución se publicó 
el informe del Secretcirio General sobre el papel de los jóvenes en el fomento y la 
protección de los derechos humadnos (E/CÍT .4/1223 y Add.l a 3 ) . 

La Comisión recordará las siguientes resoluciones de la Asamblea General, que guar
dan relación con esto temas las resoluciones 32/135? de I 6 de diciembre de 1977? 
y 55/6, de 3 de noviembre de 1978? relativas a. las formas de comimicación con la ju
ventud y las organizaciones juveniles, y las resoluciones 33/7? de 3 de noviembre 
de 1 9 7 8 , y 54/151? de 17 de diciembre de 1979? respectivamente, sobre el Año Interna
cional de la. Juventud. También se señala a la. atención de la Comisión la resolu
ción 34/163 de la Asamblea General, de 17 de diciemhre de 1979? sobre políticas y pro
gramas para la juventud titulada "Políticas y programas relativos a la juventud" y el 
anexo a la mism.a en el que figura un proyecto de directrices complementarias para mejo
rar las formas de comunicación ontre las Ilaciones Unidas y las organizaciones 
juveniles. 

En lo que respecta a la. objeción al servicio militar por razones de conciencia, 
se recordará que la Comisión examinó esta cuestión en su 322 período de sesiones. En 
su resolución 1 A (XXXIl), la Comisión tomó nota del informe sobre la cuestión de la 
objeción al servíÍ:ÍO militar por razones -'".o conciencia, prepcorâ do por el Secretario 
General en cumplimiento de la resolución 1 1 E (XXVll) ( E / C N . 4 / 1 1 1 8 y Corr.l y Add.l 
a 3) y decidió prestar, en su 33° período de sesiones, la consideración apropia,da al 
problema del reconocimiento de la objeción al servicio militar. Por falta de tiempo, 
la Comisión no pudo examinar esta cuestión en sus períodos de sesiones siguientes. 

Así pues, la Comisión tendrá a.nte sí la documentación sigtiiente, que ya tuvo a su 
consideración en a.nteriores períodos de sesiones: los informes del Socretâ rio General 
( E / C N , 4 / 1 2 2 3 y Add.l a 3 y E/CN .4/III8 y Corr.l y Add.l a 3 ) , preparados de conformidad 
con las resoluciones 1 B (XXXIl) y 1 1 E (XXTZ"l) de la Comisión, resiDectivamente, y los 
documentos B / C N . 4 / Í Í G O / 2 1 7 y E/CU.4/KGO/22O, 

18. Proyecto de declaración si.bre la eliminación de todas la.s formas de intolerancia 
y discrimina,ción por motivos de religión o creencia 

p]n su resolución 3027 (XXVIl), de 1 8 de diciembre de 1 5 7 2 , la Asaiiblea General 
decidió dar prioridad a la termina,ción de la. declaración sobre la eliminación de toda,s 
las formas de intolerancia religiosa antes de reanudar el examen del proyecto de 
convenci'n internaciona.l sobre la materia. En su resolución 3267 (XXIX), de 1 0 de 
diciembre de 1974? la Asa,m.blea General pidió a la Com.isión que preparara ion proyecto 
de declaración; a partir de 1 9 7 4 la Comisión ha examinado la cuestión en cada uno de 
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sus períodos^ de • sesiones, El grupo.,.d.e trabajo, oficioso, establecido por la Comisión 
en esos períodos de sesiones para estudiar, .la, cuestión de..la elaboracir'n de un proyecto 
de declaración ha aprobado hasta ahora el título y el preámbulo l/. 

En su 3 4 ^ período de sesiones, la Comisión estableció ̂ un Grupo de Trabajo oficioso 
abierto a la participación de todos los miembros para que prosiguiera el examen del 
proyecto de declaración. Después de tomar nota del informe del Grupo de Trabajo*, 
la Comisión,, en su resolución 22 (XXXIV), de 8 de miarzo de 1 9 7 8 j sugirió que los 
Estados Miembros de las Naciones Unid-as o miembros de organismos especializados, los 
organismos especializados, las organizaciones intergubernamentales regionales y las 
organizaciones no gubernamentales reconccidas como entidades consultivas por el Consejo 
económico y Social que tuvieran opiniones que formular sobre la elaboración del proyecto 
de declaración las presentasen por escrito al Secretario General, a fin de que sus opi
niones estuvieran a disposición de todos los m-ieffi,bros antes del 3 5 2 período de sesiones, 
y decidió proseg-uir la elaboración del proyecto de declaración así como establecer un 
grupo de trabajo abierto a todos los miembros que se reuniría regularmente durante 
el 3 5 ° período de sesiones de la Comisión. 

En su trigésimio tercer período de sesiones, la Asamblea General, en su resolu
ción 3 3 / 1 0 6 , aprobada el I 6 de diciembre de 1 9 7 8 , pidió a la Comisión que en su 3 5 ° 
período de sesiones diese gran prioridad a la redacción de la declaración y que se 
esforzara por completar el proyecto de declaración en ese período de sesiones y pidió 
asimism̂ o a la Comisión que diese al Grupo de Trabajo que se había establecido instruc
ciones de que fijara un Ccalendario para examinar plenam.ente los artículos restantes del 
proyecto de declaración durante el 3 5 2 período de sesiones, la Asamblea pidió asimismo 
a la Comisión que presentara a la Asamblea General, en su trigésimo cuarto período de 
sesiones, por conducto del Consejo Económico y Social, un proyecto único de declara
ción y decidió incluir el tema en el programa provisional de su trigésimo cuarto período 
de sesiones asignándole gran prioridad. En la misma resolución, la Asam.blea General 
pidió, al Secretario Genera,l que facilitara a la Comásión las disposiciones de los ins
trumentos intcrnacioneies existentes relacionc-dos con el problema de la intolerancia 
religiosa. Estas disposiciones figuran en el documento E/CN.4/L.1417» 

En su 3 5 2 período de sesiones, la Comisión aprobó la resolución 20 (XXXV), de I 4 de 
marzo de 1979» ^ esta resolución, la Comisión, después de haber tomado nota del infor
me del Grupo de Trabajo, advertía que el Grupo de Trabajo había, llegado a un extenso 
acuerdo.sobre varias cuestiones de fondo de los primeros artículos del proyecto de decla
ración, pero no ha.bía pedido lograr consenso; decidía aprobar, sobre la base de las 
propuestas respecto de las que se había m.anifestado un extenso acuerdo, tres proyectos 
de artículos; podíci al Secretario General que invitara a le. Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura a celebrar \ma consulta colectiva, 
en la que participa.ran las diversas corrie,nteB religiosas organizadas, sobre los funda
mentos culturales y religiosos de los derechos humanos en relación con el fenómeno de la 
intolerancia religiosa j que sometiera los resultados de esa consulta a la Com.isión en 
su 3 6 2 período de sesiones; y decidísi proseguir la elaboración de los restantes artícu
los del proyecto de declaración y constituir nuevamicnte el Grupo de Trabajo abierto a. la 
participación de todos los miemibros en su período de sesiones sig-aiente. La considera
ción del.tema, por la Comisión en su 35^ período de sesiones figura en el capítulo XIV 
de su informe sobre ése período de sesiones 2/. 

* Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1 9 7 8 , Suplemento Ns 4 
(E/l978/34)7^-5rr. 259. 

i/' Documentos OfÍGÍa.les del Consejo Económico y Sociai, 622 período de sesiones, 
Suplemento N9""6 ' (¿75927) , párr. I 9 8 . 

2/ Dccui'íientos Cficiales del Consejo Económico y Social, 1979? Suplemento Hs 6 
(E/1979/367, párrs. 268 a 282. 
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En su 362 período de sesiones, la Comisión tendrá ante sis 

a) Los informes soLre este tema presentados por el Secretario General con 
arreglo a la r e s o l u c i c 5 n 21 ( X X . X I V ) de la Comisión (E/CN.4/1305 y Add.l a 5 

y E / C I T . / '1337)5 

TD) Una nota preparada por la Secretaría (E / C F . 4 / 1 1 4 5 ) 5 

c) Le.s disposiciones de los instrumentos internacionales existentes, presentadas 
de conformidad con la resolución 5 3 / 1 0 6 de la. Asamblea Genera-l 
(E/CH.4/L,1417); 

d) Las conclusiones a que se llegó en la consulta organizada por la UÍJESCO 
an t e s m on c i o na da. u 

19, Informes periódicos sobre derechos humanos i 

a) Informes periódicos sobre la libertad de información; 

b) Informes periódicos sob?ú'e los derechos civiles y políticos y la cuestión del 
derecho do toda persona a salir de oualquier país, incluso del propio, y a 
regresar a su p.-̂ís (resolución I 7 8 8 ( L I Y ) del Consejo Económico y SociaíT" 

La Comisión a.plazó el examen de este tema en todos S L I S períodos de sesiones a 
partir del 34° período de sesiones. 

La Comisión tendrá mievamente ante sí en su 36^ período de sesiones el informe del 
Comité Especia.l de informes periódicos sobre derechos huma.nos acerca de la labor reali
zada en su período de sesiones de 1977 ( E / C N . 4 / 1 2 2 6 ) . 

Se dispondrá de la, siguie-ute documentación distribu.ida. en los períodos de 
sesiones 3 5 ° ; 5̂1-° y 5 5 ° de la Comisión; 

'i) Los infor íes sobre la libertad de información correopondientes al período 
comprendido •entre ol 1^ de J;ilio de I97O y'el 30"do junio de 1975? 3:ecibidos 
de los gobiernos (E / C N , 4 / 1 2 1 4 y Add.l a 20) y de los orga.nismos especiali
zados (E / C N . 4 / 1 2 1 5 y Add.l a 3 ) ; 

ii) Un resumen analítico de 'esos i'nfarmes (E/CK..4/1224)J 

iii) Un índice de los informes, por temp.3 y por pa.íses (E/CN . ,4/1225) ; 

iv) • Las comxinicaciones pertinentes recibidas lo organizaciones n: gubernoimentalos 
roconocidas ccm-o entidades consultivas y las observa.ciones formuladas al 
respecto por los Estados Miembros interesa,doa. 

La Comisión tendrá nuevamente ante sí el infomie del Comité Especial de informes 
periódicos sobre derechos humanos acerca de la Isibor realizada en su período de 
sesiones de I 9 7 9 ( E / C N , 4 / 1 3 O 4 ) . 

En relación con este tema, la Comisión dispondrá de la documentación siguiente 
distribuida en el 3 5 ° período de sesioness 

i) Los informes sobra derechos civiles y políticos correspondientes al período 
comprendido entre el 1 ° do julio de 1 9 7 1 y el 30 de junio de 1977? recibidos 
de los gobiernos (E / G J J . 4 / 1 3 0 0 y a.diciones) y de los organismos especializa,-
dos (E / C U . 4 / 1 3 0 1 ) ; 
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ii) Un x-esumen a,nalxtico ele los informes y demás doc-umentación soUre los derechos 
civiles y políticos correspondientes al período com.prendido entre el I 2 de 
julio de 1971 y el 3-0 de junio de I977 ( E / C N . 4/1302), preparado por el 
"Secretario General de confoxmidad "con la resolución I 6 B (XXIIl) de le. 
Comisión de Derechos Humanos; 

iii) Un índice por temas y países de los informes sobre derechos civiles y 
políticos (E/CN .4A303)5 preparado por el Secretario General de conformidad 
con la resolu-ción 1074 C (XXXIX) del-Consejo Económxico y Social; 

iv) Un memorando actualizado sobre la situación en que se encuentran los acuerdos 
multilatera.les internacionales en materia de derechos hui?.a,ncs concertados 
bajo los auspicios de las .Waciones Unidas (ST/HRA/Kev. 2), preparado por el 
Secretario General de conformidad con la resolución" IO74 G (XXXIX) del 
Consejo Económiico y Social; 

v) Las comunicaciones recibidas de organizaciones no gubernaj-nentales reconocidas 
como entidades consultivas, de conformidad con lo dispuesto en la resolu
ción 1074 C (XXXIX) del Consejo Económico y Social, y-las observaciones formu-
la;das al respecto" por • los Estados Miembros interésadbfe;" 

La Comisión recordará que en su" 35- período de sesio-nes examiinó por separado, en 
relación con el tema, titulado "Ulterior prom.oción y fomeiito de los derechos huiiianos y 
libertades fundam.entales", el proyecto de resolxición II concerniente íi las sugerencias 
para mejora.r el contenido y la presentación del Yearbook on Human Rights, incluido en el 
informe del Comiité Especial de informes periódicos sobre dei-echos humanos -acerca de la 
labor de su período de sesiones de 1979 (E/CH.4A304). Por su resolución 26 (XXXV), 
la Comisión recomendó al Consejo Económico y Social la a.proba-ción de esa resolución. 
El Consejo aprobó el proyecto de resolución' en su primer período ordinario de sesiones 
de 1979? con algunas enmiendas (resolución 1 9 7 9 A 7 ¿el Consejo-, de 10 de mayo de 1979)-

20, a) Estudio, en colaboración con la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones 
y Protección a las M.inorías, sobre los medios para lograr la aplicación de 
las resoluciones de las Haciones Unidas relacionadas con el apartheid, el 
R A C I S R I O y la discriminación racial 

¿plicación del Programa para el Decenio de la Lucha contra el .Racism-O y la 
Discriminación Racial 

En su resolución 8 (XXXV), de 5 le m.arzo de 1979i) la Comisión de Derechos Humanos 
pidió al Consejo Econóraico y Social que autoriza.se al Presidente de la Subcomisión a 
nombrar "un gTupo de tra.bajo comptiesto por cinco de sus miem.bi-os para, que se reuniera 
durante tres días laborables com.o máxii~c antes de que se celebrase el 322 período de 
sesiones de la. Subcomisión con el fin do qxie hiciera propxiesta-s concretas para, un pro
grama de tra.bajo destinado a- alcanzar las m.etas y los objetivos del Decenio, La 
Comiisión recomendó además al Consejo que asegu-rase, entre otra.s cosas; 

a) Una coordinación y una cooperación plenas dentro del sistema de las Haciones 
Unidas en relación con lai ejecución de las actividades del Decenio de la 
.Lucha, contra el Racismo y la Discriminación Racial; 
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fc) Una evaluación del apoyo que ae prestaba a las victiraas del racismo y 
la discriminación racial. 

En cumplimiento de las resoluciones 33/99 y 33/100 de la Asamiblea General, 
de 16 de diciembre de 1 9 7 S , se reunió en Ginebra del 5 al 20 de julio de 1979 'un 
seminario para lo, región de Europa y América del Uorte sobre el tema de los recursos 
al alcance de la.s víctimas de la discriminación racia„l. Asimismo, de conformidad con 
la resolución 35/lOO de la Asamblea General, se celebró en Ginebra del 5 al 9 de 
noviembre de 1979 '^'^s. mesa redonda de profesores universitarios y directores de institu-
üiones dedicadas a las relaciones entre las razas sobre la enseñanza en materia de pro-
-^Tomas de discriminación racial. Los in.formes del seminario y de la mesa redonda se 
presentarán a.l Consejo Económico y Social en su primior período ordinario de sesiones 
de 1 9 8 0 . 

En su 32° período de sesiones, la Subcomisión consideró la cuestión de la aplica
ción del Prograraa para el Decenio en rela.ción con el tema "Medidas para combatir el , 
racismo y la discriiriinación racial y papel que ha de desempeñar la Comisir'n". Tuvo 
nte sí el informe del Grupo de Trabajo antes mencionado (E/CU. l/Sub.,2/424). Al con
cluir sus debates sobre este tema, que se reseñan en el capítulo VI -de su informe 
(E/CN.4/Sub.2/435), la Subcomisión aprobó el 5 de septiembre de 1979 la resolu
ción 2 A y B (XXXIl). 

En la resolución 2 A (XXXIl), la Subcomisión recomendó a la Comisión de Derechos 
Humanos que apru-bara un proyecto de resolución por el que la Comisión recomendaba al 
Consejo Económico y Social que autorizase a la Subcomisión a encomendar al Magistrado 
Abu Sayeed Chov/dhury, miembro de la Subcomisión, la preparación de un estudio sobre el 
"Trato discriminatorio contra miembros de minorías raciales, étnicas, religiosas o 
lingüísticas en los diversos niveles de administración de la justicia racial, como 
investigaciones policiales, militares, administrativas y judiciales, detención, encar
celamiento, juicio y ejecución de sentencias, incluidas las ideologías o creencias que 
contribuyen o conducen al racismo", a laluz de las observaciones hechas en la Subcomi
sión en su 32° período de sesiones. 

En el párrafo 1 de la parte dispositiva del proyecto de resolución 2 B (XXXIIl), la 
Subcomisión decidió la realización de los siguientes estudios durante la segunda mitad 
del Decenio: 

a) Trato discriminatorio, contra miembros de minorías raciales, étnicas', religio
sas o lingüísticas a diversos niveles de la admúnistracion de la justicia, 
penal^ como investigaciones policiales, militar'es, administrativas y judicia.-
les, detención, encarcelamiento, procesamiento y ejecución de sentencias, 
incluidas las ideologías o creencias que contribuyen o conducen a.l racismo; 

b) Factores políticos, económicos, culturales y de otra índole que subyacen a 
situaciones conducentes al racÍ3m.o, incluido un estudio del aumento o la dis
minución del racismo' y la discriminación racial; 

c) Recursos disponibles a las víctimas de la discriminación racial. 
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En la riisaa resolución, entre otras cosas, la Subcomisión pidió al Secretario 
Genera,l que preparase un informe piara le. Subcomisión, tomandj como baso las delibera
ciones y conclusiones del seninario regional organizado en 1979 sobre recursos al 
alcance de la.s vfctimías de la discriiainación racia.l; pidió a-1 Secretario General que, 
tomando com.o base los informes y estudios de la Subcomiisión, preparase para su 33-
período de sesiones un docuiaento de antecedentes sobre la difusión de información, en 
forma simplificada, con m.iras a fam.iliarizar al público en general con los hechos en 
Ici, esfera de la lucha contra el racismio y la discr-im.in¿acÍGn racial; y recomendó a. ia 
Comisión de Derechos Humanos que pidiera, al Consejo Económ.ico y Social que autorizase 
a la Subcomisión designara relatores especiales de entre sus m.iembros para realizar los 
estudios mencionoidos en los apartados a) y b) del párrafo 1 de la resolución. 

En su trigésim.o cu3.rto período de sesiones, la Asaû iblea. Genera.l aprobó ia resolu
ción 54/24, de 15 de noviembre de 1979? en la que la Asamblea aprobaba un pre grama cua.-
irienal de actividades concebido pa.ra acelerar los progresos en la aplicación del 
Programa para el Decenio; invitaba a todos, los Estados Miembros, los órganos de lais 
Naciones Undda.s, los organismos especializados y las org.anizaciones interguberna,menta~ 
les y no gubernamentales a que robustecieran y ampliaran el alcance de sus actividades 
en apoyo de los objetivos del Programa para el Decenio; pedía nuevamente a todos los 
gobiernos que aún no lo hubieran hecho que adoptaran medidas legisla.tivas, administra
tivas y de otrai índole respecto de sus nacionales y de la.s sociedades bajo su jurisdic
ción que poseyeran y explotaran emipresas en el Africa meridional, con el objeto de poner 
fin cuanto antes a esas empresas; hacía -on llamamiento a todos los Estados para que 
siguieran coopera.ndo con el Secretario General y le presentaran sus informes como se 
preveía en el apartado e) del párrafo 18 del Programa, jpa.ra "el Decenio; encomiaba a los 
movimientos de liberación nacional, a los movimientos contra el apartheid y a los movi
mientos antirracistas y a otras organizaciones no g-aberna*mentales por su cooperación en 
los esfuerzos internacion.ales encajainados a.l logro de los objetivos del Decenio; e 
instaba a tod.os los medios de informiaoión y a las instituciones educacionales y cultu
rales a que cooperasen plenamente en la ejecución del Programa para el Decenio. Ade.m¿ís, 
la Asamblea expresaba su satisfacción al Comité para la. Elimina.GÍón de la Discrimna.ción 
Racial, al Comité Especial contra el ̂ i.partheid, al Consejo de las Naciones "Unidas para 
Namibia, al Comité Especial encargado de examinar la. situa.ci''n con respecto a la .aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de la. independencia a los países y pueblos 
coloniales, al Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo pa.les-
tino, a la Comisión de Derechos Humanos, por conducto de su Grupo Especial de Expertos 
sobre el Africa Meridional, y a su Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y 
Protección a las I'̂ inoría.s, por su contribución a la realiza.ción del Programa para, el 
Decenio. Tc.mbión invitaba en particular al Comité para la Elim.inación de la Discrimi
nación Racia.l a que vela-ra por la aplicación de las disposiciones de los artículos 4 
y 7 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Ponaas de Discri
minación Racial con el objeto de imipedir toda incitación a.l ra.cismo y a la discrimina
ción racial y promover la comprensión, la tolerancia y la aiaistoid entre las naciones 
y los grupos raciales o étnicos. 

Se señala asimismo a la atención de la Comisión, en especial, los párrafos 18, 19 
y 20 del prograim de actividades anexo a la resolución. Los párrafos 18, 19 y 20 dicen 
lo siguiente: 

"18. A la. luz del inciso b) del párrafo 13 del Prograaiia para el .Decenio, en I 9 8 I 
la Com.isión de Dei-echos Humanos en cooperación con el Comité Especial contra el 
Apartheid, debe orga.rizar un sem.inario con miras a prepara,r un estudio sobre la 
elaboración de medidas efectivas para, impedir que las em.presas transnaciona.les 
y otros intereses esta.blecidos colaboren con los regímenes racistas del Africa 
meridional. La Comisión de Empresa-s Transnacionales y la Comisión de Derechos 
Humanos deben realizar '•an estudio en consulta con el CGm.ité Especial contra el 
Apartheid, el Comité Especial encargada de exa.minair la situación con respecto a 
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la aplicación de la Declaración sobre la concesión de lo, independen ció, a los • 
países y pxieblos coloniales, y el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia con 
YÍstas a en-uuaerar las medidas específicas cuya aplicación por todos los Estadas, 
organizo.ciones intergubernajnentales, instituciones priva""'a.s y organizaciones no 
gubemamontales permitirá poner fin a toda colaboración con los regímonos racistas 
para impedir el suainistro de capitales, préstamos, créditos, divisas y"toda otra 
forma de ayudoi. comercial, financiera y técnica a las economías de Sudáfrica, 
Rhodesia, dol Sur y Namibia por parte de bancos priva.dos, gobiernos y organismos 
internaciona,les como al Banco Internacional de Reconstrucción y Eomento, la 
Corporación Financiera Internacional, el Fondo Monetario Internacional e institu
ciones a-náloga.s. 

1 9 . De conformidad con la resolución 3377 (XXX) de la Asamblea General, la 
Comisión de Dorechos Humanos, en colaboración con la Subcamisión de Prevencic'i'n 
de Discriminaciones y Protección a las T>'Iin;rías, debe emprender xin estudio sobro 
los medios y arbitrios para asegurar la aplicación de las rosoluciones de la„s 
Naciones Unidas sobre el apartheid, el racismo y la discriminación racial, y 
presentar sus conclusiones a la Asajnblea General en su trigésimo séptimo período 
de sesiones, por conducto del Consejo Económico y Social, en 1 9 8 2 . 

20. El Grupo Especial de Expertos sobre el Africa meridional deberá emprender 
en I98O un estudio sobre las medidas necesarias para aplicar los instrumentos 
internacionales, como la Convención Internacional sobre la Represión y el Ca,stigo 
del Crimen de Apartheid, incluido el esta,blecimiento de la jurisdicción interna
cional prevista en dicha Ccnvencicm." 

La Comisión tendrá ante sí el Prograaaa para el Decenio de la Lucha, contra el 
Racismo y la Discriminación Racial (resolución 3O77 (XXVIIl) de la Asamblea General)? 
así como el Programa de a.ctividades aprobado por la> Asamblea General en su 34° período 
de sesiones (resolución 3 4 A 4 ) . 

En el contexto de este tema, la Comisión tendrá también ante sí los informes 
anuales sobre discriminación racial presentados por la OIT y 1". UNESCO de conformidaxl 
con la resolución 1 5 5 8 ( l) del Consejo y la resolución 2785 (XX\?'l) de la Asam.blea 
( E A N . 4 A 3 5 6 y Add.l). 

2 1 . Situación de los Pactos Internacionales de Derechos Huiaanos 

En su resolucio'n 6 (.XXXV), la Com.isión pidió al Secretario General que le presen
tara en su 362 período de sesiones -on informe sobre la situación del Pacto Internacio
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, y que incluyera en él información sobre la labor del Consejo 
Económico y Social y de su Grupo de Trabajo sobre la aplicación del Pacto Internaciona.l 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. A este respecto,- la Comisión tendrá 
ante sí un informo del Secretario General {'E/QI], •jJl'^'jG). 

La Comisión quizá desee tomar nota de que la Asamiblea General, en su trigésimo 
cuarto período de sesiones, aprobó la resolución 34A5? de 23 de noviembre de 1979? 
relativa a los Pactos Internacionales de Derechos Huraanos, en la que invitaba una vez 
más a todos los Estados que todavía no lo hubieran hecho a que pasaran a ser partes en 
el Pacto Intema.cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como a que considerasen la posibili
dad de acUierirse al Protocolo Facultativo, y pedía al Secretario General que continua.ra 
manteniendo informado al Comité de Derechos Huméanos acerca de las actividades de la 
Comisión de Dorechos Humanos, de la Subcomisión de Prevención de Discr^iminaciones y 
Protección a las Minorías y del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, 
y también que transmitiera a dichos órganos los informes anuales del Comité de Derechos 
Hujaanos. 
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22. Informe de la Snbcoaision de Prevención de Digcriminaciones y Protección a las 
Minorías sobre su 32^ periodo de sesiones 

El informe de la Subcomisión sobre su 32- pericode sesiones se someterá a la 
Comisión en el documento E/CK,/l/l350. A la parte confidencial del informe de la 
Subcomisión '(E/CIT.4/H.51), presentada también a la Comisión, se ha hechu referencia 
en relación con el tema 12 del programa. 

El informe de la Subcomisión presentado en el documento E/Ch,i;-/1350 contiene 
nueve resoluciones y ocho decisiones. Las resoluciones sobre les que debe pronunciarse 
la Comisión a que se hace referencia en esta,s anvtacianes en relación con el tena per
tinente del program.a son las siguientes s 

i) Resolución 2 A (XXXIl) a que so hace referencia en relación con el tena 20; 

ii) Resolución 2 B (XXXIl) a que se hace referencia en relación con el temiô  2C; 

iii) Resolución 3 (XXXIl) a que se hace referencia en relación con el tema 7| 

iv) Resolución 5 B (XXXIl) a que se hace referencia en relación con el tema 10; 

v) Resolución 7 B (XXXIl) a que se ha,ce rcferenciei en reiación con el tema 1 3 ; 

vi) Resolución 8 (XXXIl) a que se hace referencia en relación con el temía 8 ; 

vil) Resolución 9 B (XXXIl) a que se hace referencia en relación con el tena 1 2 . 

Además, le. ComisicJn deberá pronunciarse sobre las sig'uientes resoluciones a le.s 
que no se ha hecho referencia en relación con otros temas: 

i) Resolución 5 A (XXXIl), por la que la Subcomisión, he.biendo examinado en 
su 32 períod.o de sesiones -un estudio preliriinar de la Secretaría-'̂  
( E / C N , 4 /Sub, 2 / 4 2 8 ), recomendaba 3,ue la Comisión pi-liera al Consejo Economic 
y Social que autorizara a la Subco-misión a encom.endar al Sr. L. M. Singnvi 
la preparación de un inform.e sobre la independencia e ir.parcialidad del 
poder judicial, los jurados y los asesores y la independencia de los 
abogados; 

ii) Resolución 7 A (XXXll), relativa, a la cuestión de la explotación del traibajo 
infantil, en la que la Subcomisión recom-endaba a. la Comisión que aproba.ra 
el siguiente proyecto de resolución; 

"La Comisión de Perechos Humanos, 

1 . Recomienda, a.l Consejo Econc'mico y Socia.l que autorice a la 
Subcomisivón a encom.endar al Sr, Abdelwahab Bouhdiba. la preparación de 
un informie sobre lai explotación del ti-.aba.jo in-fatntil, teniendo en cuenta 
todas las dimensiones económicas, sociales, culturales y psicológicas 
del problema, a la luz de las observaciones form.ula.das durante el 32^ 
período de sesiones de la Subcomisión, los infcrmes preparados por la 
OIT sobre la cuestión y otros informes pertinentes; 

2. Pide al Secretario General que preste al Relator Especial toda 
la. asistencia que -pueda necesitar en su trabajo, y, en particular, 
toda, la informacic'n pertinente de fuentes fidedignas; 

3. Pide al Relator PJspecial que presente su informe a la 
Subcomisión en el 34- período de sesiones de ésta," 
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iii) Resolución 9 A (XXXIl), relativa a la-cuestión del exanen de la labor futura 
de la SubcomisiónJ en la que ésta recomendaba a la Comisión que cambiara el 
nombre de la Subcomisión por el de Subcomisión de Expertos en Derechos Humanos; 

iv) Resolución 9 C (XXXll), sobre la misma cuestión, en la que la Subcomisión 
pedía a la Comisión que recomendara al Consejo Económico j Social que 
decidiese; 

a) que la Subcomisión se reuniera dos veces a.1 año durante un período 
de dos semanas cada vez; 

b) que, de ser posible, una de las reuniones se celebrara, en la Sede de las 
líaciones Unidas en Nueva York j la otra en la Oficina de las Naciones 
Unidas en Ginebra. 

La Comisión observará que, por su decisión S - { J I M ) , aplazó hasta su 3 6 2 período 
de sesiones el exajaen de las resoluciones 6 A y B (XXXl) do la Subcomisión, tituladas 
"Cuestión do la. escla.vitud y la trata de esclavos en todas sus pî ácticas y manifesta
ciones, incluidas las prácticas esclavizadoras del apartheid y del colonialismo". 

23. Derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales, étnicas, 
religiosâ s y lingüísticas 

En su 34- período de sesiones, la Comisión estableció un Grupo de Trabajo oficioso, 
abierto a todos sus miembros, a fin de considerar cuestiones relacionadas con la elabo
ración de una. declaración sobre los derechos de los miembros de las minorías naciona
les, étnicas, religiosas y lingüísticas. Yugoslavia presentó un proyecto de declara
ción sobre los derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales, étnicas, 
religiosas y lingüísticas .(E/CN.4/L..1367/Rev.,l) y destinado a servir como punto, .de . 
partida para el intercambio de opiniones, que, se remmtió al Grupo de Trabajo. 

La Comisión, en su resolución I 4 A (XXXIV), de 6 de marzo de 1978? después de 
tomar nota de la resolución 5 (XX>í) de la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones 
y Protección a las Mnorías, de 31 de agosto de 1977? en la l'U-e se recomendaba que la. 
Comisión de Derechos Humanos estudia.ra la conveniencia de redactar una declaración 
sobre los derechos de los miembros de mánorías, dentro del ma.rco de los principios 
establecidos en el artículo 27 del Pacto Internacional de .Derechos Civiles y Políticos, 
y habiendo tomado conocimiento del informe del Grupo de Ttabajo (E/CN ,4/1292, párr, 302), 
pidió al Secretario Genera.l que transmitiera los documentos pertinentes del 30^ período 
de sesiones de la Subcomisión y del 34^ período de sesiones de la. Comisión, relativos 
a los derechos do las personas pertenecientes a minorías na„ciona.les, étnicas, religiosas 
y lingüísticai,s a los gobiernos de los Estados miembros para que fonrulasen observacio
nes y decidió examinar el temía pertinente a su 35^ período de sesiones. 

En' su 35° período de sesiones la Comxisión tuvo ante sí las observaciones reci
bidas de los gobiernos de conformidad con la resolución I 4 A (XXXIV) de la Commsión 
( E / C N . 4 / 1 2 9 8 ) , 

Por su resolución 21 ( X X X Y ) , de I 4 de marzo de 1979? la Comisión, teniendo en 
cuenta que la ma.yor parte de los gobiernos de los Estados Miem.bros no había.n presen
tado todavía las observaciones que de olios se solicitaba.n en su resolución I 4 A 
(XXI?) y habiendo tomado nota del inform.e del Grupo de Trabajo establecido durante 
el período de sesiones de la Comisión (E/CN.4/L.I467)? pidió al Secretario General 
que transmitiera, a los gobiernos de los Estados Miembros los documentos pertinentes 
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del 352 período de sesiones de la Comisión de Derechos H'umanos relativos a los derechos 
de las personas pertenecientes a minorías nacionales, étnicas, religiosas j lingüísti
cas, y que pidiera a los gobiernos que todavía no lo hubieran hecho que presnataoraja 
a la consideración de la Comisión sus observaciones sobre ese tema; pidió a la 
Subcomisión quo, teniendo en cuenta todos los documentos pertinentes, sometiera a la 
consideración de la Comisión en su 362 período de sesiones su opinión sobre el proyecto 
de declaración propuesto por Yugoslavia (E/CN.4/L.1567/Rev.l); y decidió examinar en 
su 362 período de sesiones el tema, titulado "Derechos de las personas pertenecientes 
a minorías nacionales, étnicas, religiosas y lingüísticas",^ 

En su 322 período de sesiones, la Subcomisión decidió, en su decisión 1 , presentar 
el acta resuaida en que se reflejaba,n sus debates sobre la cuestión de los derechos de 
las personas que pertenecen a minorías nacionales, étnicas, religiosas y lingüísticas, 
en particular con respecto al proyecto de declaración propuesto por Yugoslavia, a la 
Comisión do Dorechos Humianos de acuerdo con lo solicitado en la resolución 21 (XXXV) 
de la Comisión, de I 4 de marzo de 1979» 

En su 3^2 período de sesiones, la Comisión tendrá ante sí el proyecto de declara
ción propuesto, por Yugoslavia (E/CH.4/L.1367/ReVpl), las observaciones de los gobier-' 
nos (E/CN, 4 A 2 9 8 y adiciones) y la m.encionada acta resumiidao de la Subcomisión. 

Se señala a la atención de la Comisión la "recomendación contenida en el Programa 
de Acción adoptado por la Conferencia Mundial para combatir el Racismo y la Disci-imi-
nación RaciaH y a,probado por la Asamblea General en su resolución 33/99 (l)j en el 
sentido de que la Comüsión de Derechos Humanos contin-ue sus esfuerzos encaminados a 
preparar un instrumento internacional para la protección de los derechos de las per
sonas pertenecientes a'minorías (A/33/262, párr. 3 l ) • 

24« Cuestión de la protección .iurídica internacional de los derechos humanos de 
los individuos que no son nacionales del país en que Aviven 

En su resolución I 6 (XXX?), de I 4 de marzo de 1979? la- Comisión, habiendo exami
nado el estudio sobre la cuestión de la protección jurídica internacional de los dere
chos humanos de loe individuos que no son nacionales del paa's en que viven, preparado 
por la Baronesa Ellos, Relatora Especial de la Subcomisión (E/CH.d/Sub.2/392 y Corr.l), 
j'unto con el texto del proyecto revisado de declaración sobre esta cuestión (E/CH. 4 / l 3 5 6 ) , 
expresó su profundo agradecimiento a la Relatora Especial por su útilísimo estudio. 
La Comisión recomendó al Consejo Económico y Social que se imprimiera el estudio y 
se le diera la más amplia difusión posible. La Comisión pidió al Consejo que examinara, 
el texto del mencionado proyecto de declaración con miras a'presentarlo a la Asamblea 
General paraósu consideración. 

En su primor período ordinario de sesiones de 1979? el Consejo Económico y Social, 
aprobó, por su decisión 1979/36, de 10 de mayo de 1979? la recomendación de la Comisión 
relativa a la impresión del estudio. El Consejo decidió tam̂ bién transmitir el proyec
to de declaración sobre la cuestión a los Estados Miembros, para que hicieran sus obser
vaciones al respecto, y a la Commsión de Derechos Hui-nanos en su 362 período de sesiones 
para que lo examinara junto con las observaciones que se hubieran recibido, con miras 
a la transmisión de un informe sobre la cuestión al Consejo en su primer período 
ordinario de sesiones de I98O. 

En su 362 período de sesiones, la Com.isión tendrá ante sí el proyecto revisado 
de declaración (E/CN,4/I336) y un informe del Secretario General en el que figuran 
las observaciones de los gobiernos sobré este texto (E/CN ,4/1354 y adiciones),'prepa
rado de confonaidad con la decisión I979/36 del Consejo Económico y Social. 
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2 5 . Cuestión de las medidas que se han de adoptar contra las ideologías y prácticas 
basadas en el terror o en la incitación a 'la discriminación racial o a cualquier 
otra forma de odio colectivo 

La Comisión recordará que, de conformidad con la resolución 2839 (XX'Vl), de 18 
de diciembre de I 9 7 I , la Asamblea General decidió incluir en su programa y mantener 
en constante.estudio la cuestión de las medidas que se han de adoptar contra las 
ideologías y prácticas basadas en el terror o en la incitación a la discriminación 
racial o cualquier otra forma de odio colectivo, e instó a los otros órganos compe
tentes de las líaciones Unidas'a que hicieran lo mismo, de manera que pudiesen adop
tarse medidas apropiadas con la celeridad necesaria. En cumplimiento de esta decisión 
de la Asamblea General, el tema se incluyó en el, programa del 2 8 2 período de 
sesiones de la Comisión. Esta viene aplazando el examen del tema desde dicho período 
de sesiones. 

Cabe recordar además que la Asamblea General, en su 2 2 0 1 9 ^ sesión plenaria, cele
brada 'él 14 de diciembre de 1973? decidió aplazar el examen de este tema por la 
Asamblea hasta después de concluidas las deliberaciones sobre el mismo en la Comisión 
de Derechos Humanos. 

2 6 . Servicios de asesoramiento en materia de derechos humanos 

Por su decisión I5 (XXXV), de I 4 le marzo de 1979? la Comisión aplazó el examen 
de este•tema hasta-su 36- período de sesiones. 

De conformidad con. la resolución 92é (x) de la Asamblea General y las resolu
ciones 684 (XXVI) y 1008 (XXXVIl) del Consejo Económdco y Social, la Comisión tendrá 
ante sí los informes del Secretario General sobre el programa de servicios de aseso
ramiento en materia de derechos ht-imanos correspondientes a 1978 y 1979? respectiva
mente (E/CN. 4/1330 y E / C N . 4 / 1 3 7 7 ) . 

Conforme a lo solicitado por el Consejo Econc'mico y Social en su resolución 
E/EES/1978/14, de 19 de mayo de 1978, el Secretario General incluyó en su informe 
correspondiente a 1978 información sobre la aplicación de dicha resolución en la que 
se pedía que, a pa.rtir del presupuesto por progra.mas para I98O-I98I, la financiación 
del programa' de servicios de asesoramiento en materia de derechos h-aiaanos se dispusiera 
como parte del presupuesto del. programa de derechos humanos de las Haciones Unidas. 
El Consejo reiteró asimismo su petición al Secretario General dé que organizara por 
lo menos dos seminarios y un curso de formación anualmente, y asimismo que' concediera 
por lo menos 25 boce.s al año, prestando especial- atención a las necesidades de los 
países en desarrollo, y autorizó al Secretario General a suplementar el mímero de 
seminarios, becas y cursos de formación pcisibles on el marco del programa de servicios 
de asesoramiento, dentro del presupuesto ordinario de las Naciones Unidas, tomando 
las medidas necesarias para que se efeciaasen otros seminarios, becas y cursos de 
formación que serían financiados por los gobiernos dispuestos a hacerlo. 

La Comisión tendrá también ante sí el infomie del Semina.rio sobre el estableci
miento de comisiones regionales de derechos h-umanos, especialmente en Africa, cele
brado en Monrovia, Liberia, del 10 al 20 de septiembre de 1979 ( S T / H R / S E R . A / 3 ) . Este 
Semdnario fue organizado en cumplimiento de las reso luciónos 7 (XXIY) y 24 (XXXIV) 
de la Comisión y de las resoluciones 32/127 y 33/l67 le la Asamblea General. 
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27. Comunicaciones relativas a loe--derechos ht3flia,nc-s 

La Comisión tendrá ante sí listas reservadas de coinimicaciones y de documentos 
confidenciales que contienen respuestas de los gobiernos a las comunicaciones, prepa
radas por el Socrexario General, de conformidad con las resoluciones 728 F (XXVIIl), 
1 2 3 5 (XLIl) y 1503 (XLVIIl) del Consejo Económico y Social, Estas listas y documentos 
se suministran todos los meses a los miembros de la Comisión de conformidad con la 
decisión 79 ( L V I I I ) del Consejoj de 6 de mayo de 1 9 7 5 . La Comisión tendrá también . 
ante si un dociomento reservado de carácter estadístico, preparando por el Secretario 
General de conformidad con la resolución I 4 (XV) de la Comisión. 

La resolución 728 P (XKVIIl) del' Consejo -y, anteriormente,-, la resolución 7 5 (v) 
del Consejo, de 5 le agosto de 1 9 4 7 - disponen también la distribución de una lista no 
confidencial de comunicaciones que traten de los principios en que se basa la promoción 
del respeto universal y de la observancia de los derechos humanos (párrafo 2 a)), que 
podrá ser examinada anualmente por -an comité ad hoc de la Comisión (párrafo 4)» se 
ha preparado ninguna lista no confidencial de esta clase desde el 33° período de 
sesiones de la Comisión, celebrado en 1977? dado que ha sido preciso tratar de manera 
confidencial todas las comunicaciones recibidas de conformidad con'el párrafo 2 b) 
de la resolución. Cabe también señalar que en los 30 últimos años la Comisión no ha 
establecido ningijn comité-ad hoc para examinar-'ana- lista no confidencial." 

28. Proyecto de programa provisional para el 3 7 ° período de sesiones de la Comisión 

El artículo 9 c'-el reglamento dispone que en cada período de sesiones de la Comisión, 
el Secretario General presente un proyecto de programa provisional para el siguiente 
período de sesiones de la Comisión, en el que indique, respecto de cada tema del pro
grama, los documentos que han de presentarse en relación con ese tema y las disposiciones 
por el que se establece su preparación, con objeto de que la Comisión pueda examinar 
los documentos desde el punto de vista, de su contribución a la labor de la. Comisión, 
así como de su urgencia y pertinencia habida cuenta de la situación existente. 

Antes de que termine su 3 ¿ - período de sesiones, se somieterá a la consideración 
de la Comisión una nota con el proyecto de programa provisional para el 3 7 ° período 
de sesiones y la información relativa a la documentación correspondiente, 

2 9 . ' Informe de la Comisión al Consejo Económico y Social sobre la labor realizada 
en su ~}6^ período de sesiones 

El artículo 37 <iel Eegla.mento dispone que la Comisión presente al Consejo un 
informe, que no excederíí normalmente de 32 .páginas, sobre los trabajos rcalizíidos 
en cada período de sesiones, que contendrá un res-"amen conciso de las recomendaciones 
y una exposición de las cuestiones que requieran la adopción de medidas por el 
Consejo. En la medida de lo posible, expondrá sus recomendaciones y resoluciones 
en forma de proyectes para su aprobación por el Consejo. 


